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INTRODUCCION 

El tema de análisis juhídico que phehento y que lleva poh_ 

título "Ehtudio Compahativo del Conthato de Mandato Judicial y_ 

hu Intehéehencia con el Conthato Individual de Thabajo°, tiene_ 

en mi opinión un eápecía/ intehdh: dehenthañal legislativa, ju-

haphudencial y docthinalmente la intex6ehencia de un conthato_ 

de natuhateza civil en una nohma de deucho público como eá una 

&elación labohal, y Me aún cuando esa dualidad de mandatahio - 

judicial y thabajadoh £4 un abogado que pkeata 4u4 aelvícioá a_  

una empresa. 

Aunque ni la Ley Federal del Thabajo ni el phopio Código -

Civil paha el Distrito Federal, en Materia Común, pata toda la_ 

República en Materia Federal, impiden áu 6uneionalidad al misma 

tiempo, Aulgen entoneeh en la 'Macaca algunos cupectoá phoble-

máticoó de valen contractual que eh necesario examina& paha evi 

tem conéuhioneh y de este modo dah holucioneó legales y phácti-

cah palta que ambos conthatod tse complementen y cumplan con el -

objeto que le ea pupa de cada uno. 

De tal manera, que paha teneh una visión panorámica de ---

nueá/to estudio, me permito da* una breve explicación del mismo 

en las díguiented «necio: el Capítulo Primero está dedicado al_ 
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estudio del conthato de mandato en genehal, y a la vez al manda 

to judicial, como especie, toda vez que pon lue cahactehíhtica6 

luí gene/U.6, como son la ejecución de actos junidíco.8 y que el_ 

mandatahío debe 4e.4 un abogado, pueenta un medio idóneo pana - 

pheetah un lekvícío pho6e4ional especializado. 

Et Capítulo Segundo, esta destinado al examen del conthato 

individual del thabajo, que le haya hegulado pon una ley 6ede--

/u/, además de las condiciones taba/u:11u que pOlt 4e4 de intehl6 

y ohden pablico de tutela constitucionalmente, lo cual nos pe/s.-

míte establecen 6u natuhaleza y 4U contenido jutídico-econdfflico, 

ademd4 de lu objeto, consistente en la ejecución de actos mate-

h¿alel. 

Acehca del Tekeek Capitulo, hacemos una 4ehie de comenta--

hal, andtail e hipótesis planteadas acehca de la íntehéChen--

cía del conthato de mandato judicial con el labotal, que aunque 

son autónomos kessu/tan allínel como la ejecución de una obliga--

can de hacen, ea oneho6o y pemnalt4imo. 

De tal huehte, que en In phdctica 6uhgen alguno6 inconve--

niente6 que ¿al ke6ehída.8 legislaciones no aclahan, que e4 nece 

6ahío dan una loeución, debido pues, a 4U constante phdctica en 

the abogados y empte4a8 o pathonel. 

Paha 6inalizah, este estudio nace pluilamente debido a la 
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¡atta de íntetld pot patte de ta docttina civil y labotal a /a_ 

vez paga ana¿ízah esta telacan conttactual en el letteno jutI-

díco, eh pon ello que dedeamod conttíbuit con tate edludío a --

aceahah atgunad dudad que mugen y que como condecuencía ltaen_ 

dad podibled aotueíoned. 



CAPITULO PRIMERO 

LA REGULACION JURIDICA DEL CONTRATO DE MANDATO JUDICIAL 
EN EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 



CAPITULO PRIMERO 
LA REGULACION JURIPICA DEL CONTRATO VE MANDATO JUDICIAL 

EN EL COPIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

1.- Pet contrato de mandato en yenexat. 
al.- Su concepto. 
b1.- Caxactexitticats. 
e).- Elementos de ex44tencia. 
d).- Etementoó de validez. 
e).- Extine¿On. 
él.- Eepecierf de mandato. 

t.- Et Mandato Judiciat. 
e).- Su concepto. 
0.- Pextionah que no pueden heft peoeukadohto en juicio. 
c).- Forma. 
d).- Caeos en que et pxoeuxadox necesita podase. 
e).- Obtigeeíanee det peoeueadoe. 
61.- Sustitución det pxocuxadox. 
g).- Extingan. 
kl.- Ratidicación. 

3.- Diétinción entice mandato y poder. 

; 
1 



1.- DEL CONTRATO PE MANDATO EN GENERAL. 

a).- SU CONCEPTO. 

12 

En ta doetaína juaZdíea mexicana hay conceptos bien eta-

boaadoe maca del contaato de mandato; a continuación nos --

ptamitimoe taanecaibit algunos conceptos que pm eu impoatan-

cía momeen eet citadoe. 

El mandato Hee un contacto, tiene como objeto obtigacio-

nee de hatea, coneietentee en la celebaación de actos juaidi-

co0.11) 

CLpaLano Gómez Laica adiama que el mandato Hee un contac-

to ocia medio del cual una peaeona llamada mandante, °toma a_ 

«ad, llamada mandataaio, una Repaeeentación paga que acta( -

en nombre Buyo y en eu aepaeéentación eonifoame a lo diépueeto 

poa la ley".(t) 

En nueetaa opinión, podemos paeeeptuaa el contacto de --

mandato en loe siguientes tottmín06: ee el eonttato en cuya --

viatud, una peaeona «dice o motel, denominada mandante, enco 

«toda a otaa peaeona éléíea, denominada mandataaio que la te 

paeeente en la Iteatízaean de uno o vattioé actos juaIdicoe. 

1.- González Oaihuela, Maicio. Contkatots Cívíteó.  Editoaial --
Tiaietoa. México, 1911. p. él. 

2.- Gámez Lata, Cípiciano. TeoAla GeneRal del Plumo.  U.N.A.M. 
3a. edición. Mixieo, 1911. p. 221. 
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Tambien encontaamod un concepto legalista de mandato en 

el cutícula 2546 del vigente Código Civil paga el that/tito Fe 

dehal que a la letha dice: "Mandato ea un conthato poh el que 

el mandatatio de obliga a ejecutan. pok cuenta del mandante --

loé actod jutidicod que date te encaftga.° 

Del andtíaíd de ente phecepto legal de dedphenden loe al 

guiented puntot de condidetacan: 19.- El mandato edtd caltac-

tehizado expteaamente como un conthato; 29.- Excludivamente - 

de ototga paka Ilevah a cabo actod juhldicod. Esto ea; no pue 

de ototgalue paha ttevak a cabo actod matehiated, edtod actod 

comphenden lod éonVíCi04 etaditSicadod pot el Código Civil en_ 

dívelthoa tipos de conthatod: el de pheatacan de esekvíCíO4 --

006a4ionaled y no phoéedionaled, el de obha a ;mecía alzado_ 

y el de pohteadohed y alquilado/Lee. 

Pe loe conceptos doethinaled como el phopuedto adl como_ 

el que apakece en la legiélación civil datidéacen toa alean--

ced jaaldícoa del copa/tato de mandato. 

b).- CARACTERISTICAS. 

Lee eaftaete4.14ticad mde phonuncíadah en el conthato de -

mandato son lae diguienteal 
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I).- ES ONEROSO. 

Es oneho6o en cuanto a que phoduce una utilidad paha el_ 

mandatahio y un gravamen parta el mandante; y sólo poh excep--

eihn eó ghatuito como lo dispone el (macuto 2549 del Código_ 

Civil paha el Di6thito Fedehat que dice: "Solamente sehd gha-

tuito el mandato cuando así de haya convenido exphe6amente.° 

Resulta baótante claho uta disposición, pues paha que el man 

dato sea ghtutuito es nece6ahio que se pacte pok e6chito. 

11.- ES BILATERAL. 

Es bilateral pohque phoduce obligaciones heaphoca6; pa-

ha el mandatahio, la phineipat: ejecutah tos actos juhidieos_ 

del mandato; paha el mandante, la dehemuneaah al mandatahio. 

3).- ES PRINCIPAL. 

Es phineipat, pues "su existencia e6 independiente de --

euatquieh ocho conthato o acto juhidico; peto, puede set acce 

601a0 cuando el mandato desempeña una 'Sanción de gahantia o 

de medio paha cumplí una obligación pheexatente, edtabteci-

da a caigo del mandate. 
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Ejemplo: Cuando el mandataxío e4 amedox del mandante,_ 

y tete le da podet pata cobxax eíetto4 documentos a du éavot, 

a edecto de que con e/ producto de loe míómoa 'salda& la obtí-

gación existente entke «loé. En este cado el mandato beta --

vinculado con una opekación antekíok, y tiene como éínalídad_ 

dak cumplimiento a la mídma."(3) E4to eé, en deéínitíva, que_ 

et mandato existe pot oí 'solo y tiene como objeto ptopío, ta_ 

«a/Uncían de loe actos jutZdícoé que te encomienda et man--

dante al mandataxío. Con /a excepción ya apuntada. 

41.- ES FORMAL. 

Eó ifokmal, :teto e4, debe otoxoahe por eóctito, y en al-

guno4 caeos eépecíateó de otoxgaxé en eachítuxa pública, 4610 

en takad oca4íone4 el contrato de mandato ed conden4ual o vet 

bal. Pe ello dan cuenta toó diguUnteó numeftale4 del ptopio -

Código Cívit palta el Dí4thito Fedekal. 

Expiteosa el axticulo t550 que: "El mandato puede óet ea--

ctito o veabal." E4te numekat eótl etaxechamente xetacionado _ 

con el :macuto 1556 que dice: "EL mandato poddl otoxgame en 

e4exito ptZvado ante dos tedtígo4 din que sea nece4akio la --

pkevía katillicación de trié ¡Amad, cuando el íntext4 del nego 

cío palta que di conéíexe exceda de doeciento4 peana y no lle- 

3.- PenLche López, Edgaado. 1:1M:cluecan al DeRecho y Leccio-
ned de Dekeao Civil.  Edito/u:al Pokkaa. 16a. ediean. ME-
it¿co, 1911. p. !Té. 
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gue a cinco mil, 

Sólo puede aet vehbal el mandato cuando el intehéa del -

negocio no exceda de doacientoa plaga." 

De estos piteeeptoa legales 6e ettablece que sólo puede -

set verbal el mandato cuando el intehél del negocio no exceda 

de doecientoa pesos, aunque hoy en día debehía actualizahde -

la éijación económica del negocio, din embahgo cuí esta uta-

blecido. Y en ente Mí4M0 ohden de ideal., citamos pana ítu4---

that ~t'o comentahio una impottante juhiaphudencia aoateni 

da pon la Suphema Cohte de Judticia de la Nación que expheaa_ 

lo ¿siguiente: 

MAMPATO, REQUISITOS PEL CONTRATO Pf.- "Cuando el íntelde 

del negocio sea mayoh de doecientoa pehot y no llegue a 

cinco mil, baatahd una catta poden, o sea un eautito 

vado, éihmado ante dos testigos, hin que sea neee4ahío - 

paha 41l validez ni la phevía ni la poatekiot hatidica---

can de giOld4, y .L el valoh del negocio no llega a das 

cientos pesos, basta que el poden ae otoftgue vehbatmente 

en autos, sin neceaidad de testigos ni hatitSieaeíón de -

ninguna eópecie."(4) 

También diapone el ahtículo 2552 lo ¿siguiente: "El manda 

to vetbal ea el otohgado de palabha enthe pheaentea, hayan o_ 

4.- Semanahio Judicial de la Fedehacihn. Cuanta Pahte 1911- -
1965. Tekeeka Zata, p. 542. 
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no intervenido teetigod. 

Cuando el mandato haya tido verbal debe tatidicathe '204_ 

edexíto entesé de que concluya el negocio pata que ae dio." 

Edte numaical merece el mismo comentario que el antetioa, 

ademad de loé attículod citados, que don el 2550 y 2556 que - 

outablece el principio de libertad de éotma que tiene el otot 

gente del mandato, al diéponeft que puede eseh eectito o verbal 

y ée eétablece en que dalo cuando la cuantía del negocio no -

exceda de doécientoé pum. C.5 valido el mandato otorgado t'ex-

balmente. 

La doktmalidad del mandato La enconttamo6 plasmada en e/_ 

precepto legal contenido en el articulo 2551 que dice: "El --

mandato M'ala puede otorgarse: 1.- En edchitulta pública; --

II.- En eéctito privado, bromado pot el otorgante y dod teeti 

goé y «adiadae lee llamad ante notario público, juez de --

Vaguee Instancia, Meced Menoxee o de Paz, o ante el Coftke4-

ponditste dunc¿onaftio o empleado administrativo, cuando el --

mandato de «coque pata aéuntod adminiettativod; III.- En Ca4 

la poden din tatidicacian de ditmaé.° 
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De coniloamídad con el aktículo 2550 puede he4 el mandato 

e4chito o vekbat, este pkecepto 6e keéíehe al otohgamiento --

del mandato e4chito o Ohm« (en documento público o en e4chi 

to phivado) y después de mencionah en la daaccién I al manda-

to otohgado en maitu/u Oblica he hediehe al que condta en_ 

e4chito phivado distinguiendo: a).- El que 4e otohga en 44m--

pie m'ato phivado; y, 6).- El que coleta en evita podeh. 

El piamekto hequíehe la hati llicación de ISiamah ante Nota-

/tío Palie°, Juez de Phimeha Instancia, Jueces Menokes o de -

Paz, o ante el cohhedpondiente duncionahio o empleado admínía 

thativo. Y puede otohgam una capta podet din hatillicación -

de ¡amad, cuando el inteht4 del negocio no exceda de cinco -

mil pum. 

5).- ES INTUITU PERSONAE. 

E4 un conthato intuítu pehéonae pa/que las obligaciones_ 

del mandante tienen que 4U ejecutadas pemnalmente pop el - 

mandatahio. El mandato tehmina pheci4amente pop la muehte o -

la incapacidad del mandante o del mandatahio. 
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e),- ELEMENTOS DE EXISTENCIA. 

Loe e/ementod de existencia del conthato de mandato son_ 

loé mismos de todos tos conthatos civiles: objeto y consenti-

miento, loé cuales a continuación examinahemos. 

1).- OBJETO. 

Como quedó exphesado en el concepto del conthato de man-

dato, el objeto de Tete son toa actos juhldicos, y quedan ex-

celados los hechos matehiales. Hay una limitación que encon--

thamos: no cualquieh acto, no cualquieh actividad puede dek -

la mateaía, el objeto del conthato de mandato; esos actos de-

ben t'eh de natuhaleza juhldica y deben phoducih consecuencias 

de dehecho. 

En este sentido, expftesa el ahaculo 2548 que: "Puede --

4e4 objeto del mandato todos los actos Mitos pana loa que -

la ley no exige la intehvención pemonal del inteheeado.° De 

la lectuha de este phecepto, se deephende que loa hequisitoe_ 

que debe eatiséaceh el acto juhldico pala que pueda be& obje-

to del conthato de mandato 4011: 1 9 ,- Debe seft juhídico; 2º.-

lacito; y, 39,- Que no sea pehsonalísimo. 
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Etsoó actos jultidicod objeto del mandato "pueden conlíd--

tík, bien en un acto materias (como ta oéekta al pdblíco o la 

emisión de tituto4 de ckddíto), bien en oteo contkato (como - 

el mandato para vendek), o bien en un acto de otra naturaleza 

(como Coneukkí4 con voz y voto a una asamblea de una sociedad 

mekcantil).“(5) 

Debe dek licito, esto e4, eondohme a lo permitido pon ea 

Impía norma jukidica, de lo contkakio teta nulo de pleno de-

recho. 

Que no tea pekdonatidimo del mandante, pon ejemplo: te-- 

litainedicaz, no podkd dek mandante el mandatario de otokyak_ 

testamento en bu nombre, porque ea un acto peAtonalidimo, o -

bien, reconocen la pateknidad de un hijo ISueka del matrimonio. 

1).- CONSENTIMIENTO. 

Loe doctkínakiot en matekía de derecho civil, han mani--

éustado que exiaten reglas eapeeía/e4 del contrato de mandato. 

A4/, el contentamiento no necesita la manit¡edtacidn del acuek 

do de voluntades en la mídela forma; exalte determinada horma_ 

en el contrato, pero sólo pana la mani6eótación de voluntad -

del mandante. El mandatario no necetsita expresar bu voluntad_ 

5.- Sdnchez Medal, Ramón. De loa Contkatoó Civiles. Editorial 
Pokkda. 6a. edición. MIxico, 1982. p. 259. 



21 

en la mídela dohnia. 

Recohdemoó lo que expheaa el ahtleuto 2550 del Cddígo Ci 

vil paha el Otóthíto Fedehat que señala: "El mandato puede --

aeh case/cito o vehba.° En la phdetica obóehvamoó que aiemphe_ 

loe mandatos de otohgan excluóívamente con la compahecencía -

del mandanle, aót ¢e te compahece ante el notahío público y di 

ce, poh ejemplo: "...vengo a otohgah mandato genexal paha ---

pleítoó y cobhanzaa al licenciado..., o al helbh...°  ES el --

dníco que dama el photocolo del notahío público. V aquí nace 

una phegunta: ¿pauto que el mandato ea un conthato, ande ea 

td la aceptacan del mandatahío? La heópueóta ea la óiguiente: 

eó que nueótho Código Cívil paha el Diethito Fedehal tiene de 

hogacioneó paha expheaaa ese conóentimíento, ese acuehdo de - 

voluntadeó no en cuanto a /a expheaan de voluntad del mandan 

te, afino en cuanto a la expheóan de voluntad del mandatahio: 

el acuehdo de voluntades no hequiehe, en nueótho dehecho, que 

de haga como en othoó conthatoó. La aceptacan puede ave data. 

Pko¡undizando adn mdó, examinamoó el ahtleuto 2541 que - 

noó dala la heépueeta concheta de este planteamiento, y aót - 

Reza da phímeft paveado: "El conthato de mandato he heputa peh 

deeto poh ea aceptación del mandatahío." hste phecepto no nos 

dice absolutamente nada, mas din embahgo, headíhma que 16 un_ 
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conthato: y tate e4 un acuehdo de voluntadla y obviamente no_ 

habiendo acuehdo de votuntadea no ae puede hablah de un con--

thato. 

El segundo pdhaa& kedutta más inteheaante y dice: "El -

mandato que imptíca el ejehcicio de una phodelan de paedume_ 

aceptado cuando es conde/tido a pe44ona4 que optecen al pábti-

co el ejeheicio de bu photleaién, pok el aóto hecho de que no_ 

to ftehuaen dentho de loa thea dicta." En sute supuesto, "...ai 

loa mandatos no son keehazadoa dentho de loa thea dicta, la --

Ley conaideha que el aitencio de e4o4 phodehioniatals equivale 

a una aceptación...ea el único cado que en nauta° dehecho, -

en matehía de conthato4, de atkibuye eéectoe juhidicoa al di-

tencio."(6) 

El teheek rhAa60 señala: "La aceptación puede aeh elote 

aa o tacita. Aceptación tacita ea todo acto en ejecución de -

un mandato." En eatad linead, enconthamoa la /tazón de poh que 

el mandatahio no concuhhe al otohgamiento del mandato, pohque 

basta con que ae ostente como mandatahío, que lata ejecutando 

el mandato palta que de entienda como aceptación tacita que ea 

lo único que ae necesita paha que el eonthato de pehdeccione. 

6.- Rojina Villegaa, Radaet. Compendio de Dehecho Civil. Tomo 
IV. Editohial Pohhúa. 6a. edición. Maxico, 1#73. p. 261. 



23 

d).- ELEMENTOS DE VALIDEZ. 

Loé elementod de validez nuevamente aon igualen como loa 

de cuadquieh conthato civil, como aon toa aiguientea: 

1).- CAPACIDAD. 

Pana celebhah el conthato de mandato neceaítamoa ínvedti 

gaa éohzollamente cuál ea da capacidad que debe exigíhde pana_ 

celebaaa el contaato con el cahdeteh de mandante y con el ca-

/Láctea de mandatahio. La heapueata obviamente no puede aeh --

una, aino que ea necedahio hacen heiSehencia a la capacidad --

del mandante y a la del mandatahio, phincipalmente a loa ac—

toa juhddicoa que ae han encomendado y he deeempefien a thavg6 

del mandato. Eato heépecto del mandante; heapecto del mandata 

ato ea indiapenhabte ínveatigah 4í date va a obaaa en nombae_ 

phopio o con la hephehentacián del mandante. 

En de¡initiva, 	mandante debe teneh una bobee capa 

cidad, una pana conthatah, y la °t'ea paha ejecuta& el acto ¡u 

Mico que encomienda al mandatahío. 

Ejemplo: en un mandato pana enajenan, el mandante debe -

no ano teneh capacidad pana conthatah aino tambien pata ena- 
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jenah. Un menea habilitado, ¿Lene capacidad paha contlutah, -

peto no aaí pata ejecutan. actos de dominio aobhe inmueblea, - 

pot tanto no podad condehih un mandato pana esa clase de cu—

t». 

Et mandatahío en cambio le baltahd teneh capacidad gene-

/n pana conthatah, en el mandato hepheeentativo, et deca, -

cuando ejecuta en nombhe y poh cuenta del mandante."(1) 

!).- FORMALIDADES. 

En cuanto a las dohmalidaded que kevídte et eonthato de_ 

mandato, ya hemos examinado detenidamente algunos paeceptod -

que ae ocupan de ella, como loa ahtícutoó 2550, 2551, 2552 y_ 

2556. Ademda loa numehaled 2553, 2555 y 2551 det Migo Civil 

hacen hellehencia a tac dokmalidadea y que en au opohtunidad -

en el deeahhollo de nuedtha expoeicidn examinahemoa. 

3).- VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 

Como en todo conthato no debe exiétih el dolo, que ea --

cualquieh augeetan o ahtidicio que de emplee pana inducih a_ 

ehhoh o manteneh en et a alguno de loé conthatanted; mata de, 

que ea la didimulación del e4404 de uno de toa conthatantea, 

1.- Peniche López, Edgahdo. inthoducción al Deaecho y Leccio-
nea de Dehecho Civil. Op. Ut. p. 2/1. 
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una vez conocido; violencia, cuando de emplee la dueaza 1/ci-
ca o amenazan que impoAten peligAo de pende& la vida, ta hon-

aa, ta libeatad, la aatud o una paute coneidehable de «o bit 

neo del contkatante, de cu cónyuge, de óttó accendientec, de - 

cuó deecendienteó o de aun paaíentec colatehalea dentho del - 

aundo ghado. 

4).- MITO EN EL «JETO, MOTIVO O FIN 
PEL ACTO »MICO. 

Loa actora juAidicoa que ae Aealicen en ejeAcicio del con 

ttato de mandato, deben tea Ilcitoa. La eanción pon atta de_ 

licitud en el objeto, motivo o tíín, pkovoca contíoame a dm--

cho ta nutídad absoluta. 

5).- SANCION POR FALTA DE FORMA. 

La aancián pon %Salta de loAma la encontxamoa aulalada en 

el aattcuto 255/ que expaeca que: "La omiaión de loe aequíci-

toó esstabtecidoa en loé axticuloa que paoceden, anula et man-

dato, y aéto deja aubaiatenteó tan obligacionea contAaIdass en 

tse et texceAo que haya pAocedido de buena de y el mandatakio, 

como el tate hubiese obaado en negocio pAopio.° 

Ente  pxecepto ets pon demb dalo, puto pfteccitibe que no_ 



26 

podrán ejeacitak ta <Juan ni opones ¿a excepción de nulidad, 

et mandante, mandataaio o tekceko que haya intekvenido en el_ 

mandato o en loe actoa juaZdicod pkocedente4 de aquel, cuando 

haya actuado de mata de. EL vigente Código Cívít pana et Día-

thito Fedekat categhaicamente no protege a aquettoó que aún -

conociendo la éatta de lohmalídadet cetebhahon acto?, juhídi--

coa con la pehaona que he °atenta como mandatahio aín tehto._ 

Soto phocedeha ta dubatítución de tul obtígacíonee cuando ope 

ha La buena be. {  

e).- EXTINCION. 

La tegíatacUn civil pana et Diótkito Fedeaat dedica un_ 

capLtuto eópeciat a ta doama de tehminacan del contaato de -

mandato, y que abarca desde el akticuto 2595 at 2604, y que -

en resumen podemos examinarlas de la siguiente maáehat 

19.- Et mandante Revoque al mandatakio las éacultadee --

que te hubiese dado pana ta ejecución de loe actos juk¿dicoe_ 

encahgadoe; en tate sentido, ea el "acto juhldíco en virtud -

del cual una pe/huna ee hethacta del que ha otorgado en éavok 

de otra, dejándolo sin edicto, siendo poeíble únicamente en -

toa de carácter unilatekat, como el mandato".(8) 

1.- Una, Raéaet de y Pina l'alta, Radael de. Diecionakio de De 
'techo. Editokial Pohltda. 16a. edíct6n. Mexíco, 1419. ---- 
IT-171. 
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29.- Por ta 40111UReía del mandatario a hUh éacultaded pa-

ta teatízat 106 actos encargados; lo cual eigniéica la maní--

'Imitación de La voluntad del mandatakio de deóptendethe de du 

encargo tanto en dad obligaciones como en dad detechoó. 

39.- La muekte o interdicción del mandante o del mandata 

4a. En cuanto al éallecímiento de una de lela paletea, como ha 

bemol., ea una 604M4 de tehminación del contrato, pues el de--

oempeño del tRabajo encomendado eh pemonatIaimo y puede dele 

gahhe a °ti«? pe/Liana, salvo pacto en conthakio. La intehdic--

ción consiste en el catado de uno de ellos que ‹se ha declara-

do incapaz pata toa actos de la vida civil, phivandolea de --

ejeRceR poR di mamoé de dichos actos juhldicoa; como ea légi 

co, las paletea o una de tetad que intekvienen en late contha-

to deben 6e4 capaeeó pata cumpeihlo datidéactokiamente, pok - 

condíguíenle. di alguno de aloa ea declaRado en Wad° de in 

tehdícción, el contrato de mandato termina. 

49.- PoR concluaión del negocio que dio origen a la cele 

bftacan del contrato. Resulta claro auponeh que . 441 ya ée cum-

plió el propósito poh el cual nacio esta /atacan contractual, 

el de datiaéaceh el dekvicío que hequehla el mandante, y el -

colmo Mato de loa honotahioa del mandatario, concluye late. 
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SO.- PO4 vencimiento del plazo lijado en e/ contacto. Sí 

de tlijó un tiempo detekmínado, al concluikae date, pot kazo--

n'u ptopícid del contkato /ate tekmína. 

6v.- Sí el mandante delapakece o he ignoka el lugak don-

de de halle y paaadoa thea año no gakantiza el mandatakío el 

keóultado de sus gestiones en loa tdkminoa en que deba hacek-

to el kephedentante del ausente; y, 

le.- Pok nulidad y pok keaolución judicial. La nulidad - 

de ptedenta en la inetSiciencia del acto «amo como consecuen-

cia de ta íticitud de 4U objeto o de au 6ín, o pok la concu--

kkellea de algún vicio de la voluntad en el momento de au ce-

lebhacan. Pot kedolución judicial 4e pkeaenta cuando 4e ha - 

okiginado un litigio legal entke ambas pastea y /a sentencia_ 

ha óído tfavokabee a una de lao pastea. 

Tambíln, puede phelentahae /a heaciaan del contkato ---

cuando una o ambas pastea no cumplen lao obligaciones kecípko 

cae a que 4e habían ¿sujetado desde un pkincipio. Esto pudieka 

pkedentakde cuando el mandatakío no pueda con el thabajo enco 

mendado pot ilalta o de6ic4ene4aa en 4U4 conocimientos pana de 

dempeñah loe actos jukídicoa encomendados; o, pok alta de pa 

go de Ud honokakíoó cuando el mandante sea insolvente, nIgli 
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gente o íncumplído en tiempo y fugan pana hace&lo. Puede pie-

dentahee unilatetalmente o pm mutuo consentimiento. 

O.- ESPECIES PE MANDATO. 

las dí6ekente6 eopeeíe6 de mandato que heconoce et Cbdí-

go Cívit pana et Didtkito Fedehat y el Códígo de Comencío, --

6on tat 6igu4.ente6: 

11.- GENERAL Y ESPECIAL. 

Díopone et ahticulo 2553 que: "Et mandato puede 4ek gene 

ha/ o edpeciat. Son genehalet, tos contenidoó en loa thet phi 

menos pdhha¿od del ahtleulo 2454. Cualquieh oteo mandato ten-

dita el ea/Lacte& de edpeeíat°. 

Expheda tambíln el numehat 2554 que: "En todos toa pode-

4.126 genehatet pana p/eitod y colmanzad battahd que de dLga --

que 6e otohga con todas tad 6aeuttade6 genehate6 y ta6 e6pe--

eíate6 que hequíehan etAuhuta6 e6peeíate6 eontSohme a ea Ley,_ 

pana que he entiendan condehídot tín tímítaean alguna. 

En loa podehet genehalet pana adminathah bienes, baóta-

ad eXpkebakt que te dan con ese cahacteh, pana que el apodeha- 



30 

do tenga toda etade de éacultaded admíníéthatívaé. 

En loe podehed genehaleh, pata ejehceh actos de domín40. 

baétahd que ee den con ese cahacteh pana que el apodehado ten 

ga todas /ad éacuttadeé de dueño, tanto en lo helativo a loe 

btened, como pana hacen toda eeade de gedtíoned a éín de de--

éendehloé. 

Cuando de hequieten límitak, en loa tkeé caeos antee men 

cíonadoé, las éacultadeé de loé apode4ado6, de conagnahán --

lao límítacionel, o loe podenca eehán edpeeia/ed. 

Loa notahioé ínhektvan este cutícula en loa teetimonioé 

de loé podeué que otoftguen.° 

De conéohmidad con eétoa pheceptoé legales, el mandato - 

genekal de concede pana la heatización de todoé loa actoe ju-

kldícod que encuadten dentho de una eapeeíe detehminada. El - 

keptedentante gene éacultadeé de actuah pon cuenta y a nom--

bhe del kephedentado en cualquíek acto juhldíco. 

Nuedtho Migo Cívíl heconoce tked típoé de mandato gene 

hal: el mandato pana actos de admíníéthación, el de actoé de_ 

dominio y el de pleítol y cobhanzaa (mandato judicial). Cual- 
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quiera de «loe daeutta at mandatario a rea/izar una sebe in 

determinada de actos hoddiem, de la misma natuhaleza. 

Sobes tabla mandatos payan laa aiguientea teg/aa: 1 9.-

Se &mata at mandatario pata disponer de cualquier deaecho 

patrimonial del mandante, a excepcibn del excluido expteaamen 

te; 2v.- Se puede concedea un mandato que compunda taa tres_ 

eapeciee de actos: de adminathación, de dominio y pteitoa y_ 

cobaanzazt, entonces 4e le denomina "Poden General Amptílimo." 

En cuanto al mandato eópeciat de conéiehe pata que et --

mandatario heatice, por e/ mandante, toa actoh juatdicoh que_ 

Limitativamente tate /e encarga. Sud éacuttadea están total--

mente restringidas. Vebe en ehtlticto detecho set intexphetado 

teattictivamente, pues cualquiét acto juhídico ajeno at enco-

mendado no podt& set eéectuado pon e/ tepteaentante, bajo la 

pena de ineuthit en exceéo ae dectaaaad nulo. 

Una loama particular del mandato upeciat ea eL Llamado_ 

poder o mandato judicial, eL cuat he concede pata ta aepaem 

tación de alguna de tad partes en un ptoceao judic¿at, y que_ 

en au oportunidad examinaremos ampliamente. 

Cabe deatacan que en et mandato general hay una ghadua-- 
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can o fehahqula: e/ mandato genehat paha acto4 de dominio, - 

comphende el mandato paha actoa de adminiathacan y pana pLe.' 

toa y cobhanzaa, en tanto que et mandato genehat paha actoa -

de adminiathacan, ano comphende el poden genehat paha p/ei-

toh y cobhanzaa. 

En ea phdetica "pueden combinahte laa ventajah det manda 

to etpecia/ con taa de/ mandato geneha/ de modo que /a4 6acuZ 

tade/ conlekida4 a/ mandataxio no tean inluiSiciente,s peno tam 

poco excedan petigholamente ea medida exigida pok ta éinati--

dad det mandato. En e4e pkophito 4e puede conlekik un manda-

to genehal limitándolo a un bien o a un negocio detehminado - 

eapecidicamente.°(9) 

Ahoha bien, el nece4akio delate bien claho dot plantea--

mientoa que .e pheaentan en eata ctaae de mandato: 1 9.- La di 

dehencia enthe el mandato genexal y e/ upecia; y, 29.- La - 

didehencia que exilte entke toa mandatoa genehateh (paha ac--

toa de dominio, paha acto.4 de adminithacan y paha peeito4 y 

cobhanza8). 

En el phímek p/anteamiento, thatando4e del mandato gene-

kat ee mandatakío puede heatizak cua/quiek tipo de acto juld-

dico, con tal de que 4ean de /a e4pecie del mandato genehat - 

9.- Sánchez Medat, Rambn. De loa Conthatoa Civiteh.  Op. Cit. 
p. 255. 
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que de le dío. El mandatahío tíene dr:lealtad en el ptimek cado, 

pata exígík judicíatmente o exthajudicialmente el cobho de --

cualquíeh deuda u obligación paha el mandante, porque 4e te--

líete a una categokta detehmínada de actos. En cambío, dí 4C_ 

da un mandato eapecíat e40 d'U° puede hedekikle (te acto en --

pahtícutah paha el que le 6ue dado. 

En el segundo, el mandato paha pleítoa y cobhanzaa e4 64 

eUmente dídtínguible de loa otros, pues comprende todos loa 

actos phevídtoa paha hacer prevalecer los de/techad del mandan 

te en juícío y Buera de U. Por su parte, hay una mayor dí6í-

cultad paha dítSehenciah el aímple acto de admíníathacíón del 

acto de dominío, pata ello, el maestro Manuel Borla Sohíano -

nos Fomenta loa aígutented hazonamientoa debidamente bLen --

deettado4 pata díatinguíhlod, apuntando que desde el punto de 

viéta del pathímonío del mandante, son: "a).- En el patkímo--

OLO unidos.- Nohmalmente, dehd acto de admíniattacan aquél --

que tíenda a ínchementahlo, a conaehvahto y a phopícíah la --

moduccan de 6huto4; pagar ímpue4to4, hacer reparaciones, co 

hale >tentad, hembhah trenas, edectuah anal de mantenímiento 

60n ejemplos de adminióthación. El acto de domínío, por el --

conthahio, enthaña la ditspotsican, el deaphendímítuto del ---

bien o bienes del pathimonio encomendado; tal seria la henun-

cía de deaechod pathimonialet, la venta de colad, lu donacUn. 
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b).- En et peteinonío coneíteíat.- Redehido el acto al pathimo 

nio de un comexciante, et contenido del acto de admíníetha---

can cambia, al comphendeh, además, loe actos de euetítucan_ 

de ancle bienes pon othoe paha obteneh dineho: ta venta de ---

elloe y la adquilícan de nuevos bienes con actos de adminíe-

thacián. 

Salo la enajenación total del pathimonio o la henuncia - 

ghatuita de dehechoe ímptícahZan un acto de dominio en el pa-

thimonio de un comehciante. 

c).- En el pateínonio en ti.quiddean.- El pathimonio 4(1-

jeto a liquidacan (el del quebhado o concuheado, el de una - 

eociedad mehcantil que be extingue) uta destinado a aex ena-

jenado paha deeinteheeah a loe acheedohee o eatiatlaceh a loe_ 

60Ci04. Esto ea, adminiethah ea enajenahlo.°(101 

En estos casos, debe aatiaéaceme la éohmalidad conteni-

da en el ahticulo 2555 del Código Civil que a letha dice; "El 

mandato debe otohgahee en eacxituxa pública o en cahta podeh_ 

éíhmada ante dos teetigoa y hatídicadae las lamia del otoh--

gante y testigos ante notahío, ante loe jume y autohidadee_ 

adminiethatívae cohheepondientee: 1.- Cuando sea genehat; 11. 

Cuando el intehde del negocio paha que ee con6íehe llegue a - 

10.- Botija Sohíano, Manuel. Teohía Genehal de las OblíBacio--
nee. Editohial Pohhúa. 8a. edícan. Mexíco, 1982. p. 260. 
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cinco mil peana o exceda de eta cantidad; III.- Cuando en vik 

tud de é/ haya de ejecutan el mandatahio, a nombke del mandan 

te, algún acto que condokme a La Ley debe conatah en ín4thu--

mento pabtico.° 

Obviamente, cuando toa actas juhídicas encomendadas al -

mandatahio puedan comphometen de una maneka importante el pa-

t'u:momio del mandante como ea el cado del mandato genehal, o_ 

cuando el intehla del negocio exceda de $ 5, 000, 00 (cinco - 

mit pedas "viejas"; cantidad baja en la actualidad, que kepe-

timad, debe 4'24 actualizada) habrá de aeguihae las lohmatida-

dea óeriatadad en 'zafe p&ecepto y en othas que kegtementan ess-

te contuto. 

ti.- REVOCABLE E IRREVOCABLE. 

Como ya lo hemos apuntado, el conthato de mandato pasee_ 

la cahactehlatica de 4£4 Untuitu pehdonae°, y ea pon natuha-

laza phopia hevocable. A pesan de ello, cuando ea en benedi--

cio e intuid del mandatahio y no del mandante, ae puede pac-

tan y otohgahde en ¡ohm ihhevocabte. En elite sentido p4raCep-

«a el akt/cuto 2596 del Migo Civil pana el Diathito Fede--

hal que: "Et mandante puede &evoca& el mandato cuando y como_ 

te pakezca; menot en aquellos cam en que su otohyamiento se 
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hubiere eatiputado como una condición en un contrato balate--

ha/ o como un medio paga cumptik una obligación eontkaZda. 

En setos cam tampoco puede el mandatario renunciar el 

poden. 

La parte que "evoque o &enuncie el mandato en tiempo ano 

poktuno debe indemnizak a la otra de Ud dados y perjuicios -

que le cauce." 

Este precepto índíca que por regla genehat todos loa man 

datos con hevocab/et; pheciaamente porque este contrato et de 

carácter pekdonalZóimo y el mandante tiene la éacultad de ae-

voedk el mandato y el mandatario de kenunciak, din embargo, -

hay que atender que el mandato termina por &evocación nóalvo_ 

que he haya pactado bu íhhevocabílídad. La &enuncia no he con 

Gibe tattIndoee de un mandato irrevocable; en loes revocables_ 

el mandatario, no obstante su renuncia, debe avatar al mandan 

te y continuar durante un tapen prudente en du condición de - 

mandatakio.°(111 

Penetrando aún mas sobre esta etpecíe de mandato, la he-

vocacan en el mandato, a diéehencia de Lo que ocurre en ----

otros contratos cívítees debemos entender como un acuerda de - 

11.- Muñoz, Luis y Castro Zavaleta, Salvador. Comentamos al 
Código Civil. Tomo II. Cadenas, Edito& y DIA.thibuZdok. 
2a. edición. México, 1984. p. 1358. 
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votunteded, te La dee/citación unitatekat de votuntad del man-

dante en tt etntido de dan po4 tekminado el contacto de igual 

dokma que la nemuneía te la maniétetación unilateaat de volun 

tad pok pakte del mandatakio, de dan pok tekminado et mandato. 

EL pkimek pilotado del akticulo en examen, expkeea que la 

ktgla geneRal 16 que todo mandato puede eek Revocado cuando -

lo quitka te mandante; luego añade doe cae.» de excepción: 79 

Que e/ mandato he haya conéekído como una condición putata en 

un contkato bilatekall y, t9.- Como un medio paga cumplía una 

obligación contkalda. En eetoe doé cassoa el mandato eh í44tvo 

cable. En nueetko Migo Civil, la ikkeuocabilidad, nunca pue 

de 414 un mandato geneket, ponga,/ bienio' debe kedeaikee a al 

go apecial: condición en un contRato bilatekal como tete; me 

dio parte cumplik una obligación contkalda. 

En ate míémo okden de ideal, expkessa et akticulo 2597 --

que: "Cuando ee ha dado un mandato palta tRataR con detekmina-

da ptkeona, t/ mandante debe notidicak a tete La ktv0eaeiOn -

del mandato, éo pena de quedan obligado pok loé actoe del man 

datakío ejecutadoe deepute de ea Revocación, diempke que haya 

habido buena 0 de La parto dt eea pekaona." 

De condokmidad con lo antekiok, paga que pRoduzca edec-- 
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tos ta revocación debe 6th modí6icada en dohma éehaciente et_ 

mandatario en todos loé cahot ya que tele, ignorando la 'Levo-

cacao, podhia continuar ejecutando et mandato. Cuando ée tha 

ta de un mandato eepeciat pana tratar con una determinada pera 

dona, el mandante deberá, además, notípIcak la revocación al_ 

tehtehO con guíen thataba el mandatahío. Sí e/ mandante omite 

esa notídicacan quedará obligado adn deoull de la «vaca--

can con e/ tercero, aíempke que tete haya procedido de buena 

6e; esto eó, que ignore que he han revocada tac éacuttadeh --

det mandatario. 

A6L tambítn, die pone et ahtIculo 2599 del Código Civil -

pena et Díótkíto Fedekat que: "La conótítucan de un nuevo --

mandataaLo pana un mismo asunto, ímpohta la revocación del --

primero, desde el dla en que te notídique a dele et nuevo nom 

hkamZento". 

La constitución de un nuevo mandatario pana et mismo ---

cuanto, ee una revocación tacita del mandato genehat desde el 

momento de ta notílícacídn at mandatario anterior, excepto --

que expresamente te eótípute que et nuevo nombramiento no U-

ptíca la revocación del anterior. 

nor dtlímo, dítoone el articulo 2600 del propio Migo - 
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Cíuít que: "Aunque et mandato tehmíne pos la muexte del man--

dante, debe el mandataaio contínua& en la admíniathacan, en-

tke tanto toa hehedehoa phoveen poh 4i Mistmol, a loe negocíod, 

4íemphe que de lo conthahio pueda keauttaft atgan pehjuieio.° 

Una de la4 écrima6 de teftmínax el mandato ess poh Ea MUCh-

te del mandante poh de& un conthato de nata/cc:leca peuonaU4i 

ma. A4/, el mandante depoeíta hu con‘ianza en el mandatahío y 

al aquel éallece dedapaxece e4e elemento neceaahio del contka 

to. 

En C460 de muehte det mandante, el mandatimío no puede -

exigía que loa hehedetoa &e4peten et mandato que le habla — 

°tomado; lo ante&ío& 4ígnl4íca que Cut. Watione4 ju&Zdica4_ 

ante/cío/set ya itea/ízada4 que ohiginahon pheatacionet a éavoh_ 

de una o de «ha paste, no ae thanamítíhan poh hehencía. 

3).- EL MANDATO SIN REPRESENTACION. 

Indiacutaltmente el mandato phoduce ta upfte4entacan,_ 

peno tl mandatakío puede opta& /a/temente ent&e: 1 9.- Thatah_ 

toa negocíoa a nomine y poh cuenta de hu mandante: y, 29.- O_ 

tkatakto4 en 4u phopío nombhe (aunque en healídad aehe diem--

phe pos cuenta de 411 mandante). En eata altíma hípéte4í4, e4- 
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tahd ejeheiendo el mandato sin hephthentaeíbi. Eaa pohibili--

dad puede aehte phohibida o impedida poh el mandante. 

De etto da cuenta et aht£cuto 2561 det Código Civit que_ 

textualmente ¿señala que: "Cuando el mandatahio obha en 4U pho 

pío nombhe, el mandante no tiene acción contha tan pemonars - 

con quienes e/ mandatahío ha conthatado ni thtah tampoco con-

tha el mandante. 

En (tate cano, el mandatahio, eh el obligado dihectamente 

en &m'oh de la pehaiona con quien ha conthatado, como al et --

abanto duehe pehhonal huyo. Exceptam et cabo en que he tha-

te de coaaa phopiao del mandante. 

Lo dispuesto en ente ahticulo ae entiende hin pe/quicio_ 

de tan accionen enthe mandante y mandatahio." 

De /a tectuha de tate pheeepto de dehivan tan siguientes 

obbehvacioneb del mandato hin hephebentacan: 1 9.- Que existe 

una hetaciln juhtdica de mandato phopiamente dicho enthe el -

mandante y mandatahio; 29.- Que esta hetaci6n pehmanece out-

ta paha et tehceho con quien conthata et mandatahio; 39.- Que 

poh el conthato Celebhado enthe et mandatahio y toa tehcehot, 

gut/ adquiehe Ihente a thtoh, en nombhe phopio loh dehechoh_ 
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y obligacionee dekivadoó de tuste conthato: 40.- Que et manda-

takeo, teté obligado a /tendía cuentall aL mandante y a tkantmí 

tíkte todoe loe dehechoe y obtigacionee que adquíka en ejecu 

can del mandato. 

Paha iluethah esta e4pecie de mandato, damoa et tiguien-

te ejemplo: 4i una peheona quiehe comphah e/ tekkeno de au co 

lindante, peno teme que debido a eeta cíkcunatancía .15e lo ---

quieka venden en un pkecio mde atto que el nokmat, cete6ka un 

mandato eta hepheeentación, paha que et mandatahio a nombhe - 

phopio adquieha el inmueble a/ peco jueto y poetehiohmente, 

en kendición de cuentas, ee lo hethanemita. 

41.- MANDATO RETROACTIVO. 

Et mandato ketkoactivo no el :Me que una geátibn de nego 

U0,11 y conttítuye una &ente de obtígacíone6. Su d¿spollíción_ 

legal la encontxamoa en et ~kat 1196 de/ Código Civít paha 

et Diátftíto Fedekat que eistíputa: "El que ein mandato y tío - 

(utak obligado a ello tse encakga de un cuanto de oteo, debe - 

obhak conéohme a toa intekeáet del dueño del negocio." Eeto - 

comíete en la inthomieión intencional de una pekeona que ca-

«Ce de mandato y de obligación legal, en loe a6untoó de °tu 

pelOona, con et phopheito attkuilta -pon aet ltamahlo- de eví 
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tahte daños o de phoducikle benedicioa. E4 íncueltionab/e una 

intek6exencia detibehada en la etleha ajena que ee phopío Có-

digo Civil no phohibe ni condena, pohque te dunda en un hen« 

miento de to/idahidad tociae, en un phopdlíto bene6actoh que 

debe esek alentado. 

E/ gettoh de negocios, que actúa ghatuítamente, ae ocupa 

de ahuntoa ajenos cuando au dueño ettá imposibilitado de ha--

ceh/o, paha obhak con6ohme a toa inteheteó de tate ya sea con 

el Gin de phoducale un benedicío o de evitable un daño. 

Laa cahactexílticaó que pheaenta tata clase de mandato - 

40d tad higuientet: "I.- Paha que haya gestión, la intkomi---

aión debe tex intencional, el geotok babe que ettd intkodu---

citndoae en loa atuntot de ocho. El que gestiona un asunto --

ajeno cheydndoto phopío, no heatiza una gettión de negocíot; 

II.- La inthomítidn et eópontdnea, pues, mí phocede de un man 

dato legal (no ea obligatohio), ni de totícitud del dueño del 

negocio (no ea un conthato de mandato); III.- Debe ettah phe-

tídida poh el phopbaito de obhak con6ohme a toa intekehet del 

dueño del negocio; y, IV.- Aunque no lo señale la doctkina, - 

no debe aex emptendida contha La expheáa o phetunta voluntad_ 

del dueño del negocio, pues ta invación autohízada ea excep—

cional y debe lex aalvaguakdado el dehecho de cada quien a de 
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cidík lo que te conviene en lo Putativo a 4u6 ateaeded pudo 

Hetet, tatuo que 4t tkate de una gestión de utilidad meaamen-

te pablíce."(181 

A pedaa de lo anteaioa, hay doctainaaías como las tkata-

d¿stat Luíó Mueca y Salvados. Casto quienes agaman que ¿a --

gehtan de negocias no et un mandato, pues "la mayOlaa de loe 

Migas modeanod conhídeaan que la gestión de negocios eh un_  

cuasi contkato. En ta doetaína te mantiene este punto de vis=  
te, et que la coneídeaa como una vakíedad del mandato y et de 

las que piensan que de tacita de un hecho jualdíco del cual dí 

manan oblígacíoned. 

En ~alto Migo la gehtían de negocias supone la 	 

inexistencia del mandato. La duncían del gehtoa eh de totída-

kidad eocíat. Peso el gehtoa debe obtusa condi:lame a loe ínteke 

4t4 del helio y pon cuenta de tete, con toda diligencia, de—

biendo da* Len o ultiman. la gustan. 

La voluntad del gedtat de negocios ajeno no puede hacen_ 

del mandato, ea una manídeatacan unítatekat de voluntad. Loa 

intekehee que gestione han de tea pkeeítamente ajenas y 6U6-

ceptibtess de geetan. Et gedtoa debe tenek ta intención de 

gettionek el negocio ajeno con objeto de evitan dados y pea-- 

12.- Mendíeta Ojeda, Hletort. Dexecho de tac Obligaciones. ---
U.A.E.M. Mlxico, 1986. p. 51. 
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juicZoó at dueño. El dnimo de tuesto o et de tíbeltatídad d'ugí 

buiantan teta inetitucan.113) 

Sin embaago, muy a peada de t'ata autoaízada y keópetable 

opinión, et (macuto 1906 del Migo Civil da neapueata y na-

címíento a La exítteneía det mandato ketioactivo en loé 44.---

guienteó ttnmíncs: "La natíéícacan puna y himple del dueño - 

det negocio, phoduce todoe loe edectoó de un mandato. La hati 

dicación tiene electo kettoactivo al día en que la goleta:: --

mincipié." 

A.st puse, ta hatirlicaciOn de loé actoe de gestión, pot -

el dueño del negocio gestionado, pkoduce todo¢ loe edectoé de 

un mandato, netnoactívamente pa/e diépoeicidn Legal expneaa --

del citado pkeeepto legal. 

Pah et contnanío, ta éatta de natíéícacan, el hecho ae_ 

CORtithVa como una aímpte geétibn de negocioe, tal y como to - 

diépone el precepto Manith0 1901 del citado Código Cívit que -

dice: "Cuando el dueño del negocio no katidique La gehtihn, - 

ato keépondekli de loé gaétoó que onigín0 tata, hasta la con-

cuakencia de las ventajaé que obtuvo del negocio." 

13.- Muñoa, Luía y Caatno Zavateta, Satvadox. Op. Cit. p. 1093. 
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SI.- COMISION MERCANTIL O MANDATO MERCANTIL. 

El Código de Comercio, conceptaa a :teta éiguka juhidíca_ 

en éu akticuto 273 como higue: "El mandato aplicado a actoó -

de COmekeío de imputa comióién mehcantit. Ea comitente e/ que 

eolté¿eke comióién mehcantíl, y comiéioniesta e/ que la dehempe 

Ad." 

Indudablemente, el comíóionitta puede actuak a nomine --

del comitente o a nombae phopío. Si Lo hace en nomine phopío_ 

poh cuenta del comitente, existe juk¿dicamente una kepkeeen 

tacién indikecta y loé edectot juhidícoé he otean entre comi-

éionieta y tikeeko, adZ Lo ditpone en ente óentido el ahticu-

lo ¿$4 da phopío Migo de CORMACLO que pkeceptaa: "Cuando - 

el comiesioniéta contkate en nom!~ pkopío, tendka acción y 

obligación dikectamente con tac peheonaa con quien conthate,_ 

ein tenue que dtelakak @cal tea la pekéona del comitente, óal 

vo en et caso dt éegukoé.° Aél pues, al actúa en nombke pho--

pio y pok cuenta de/ comitente, haba& una hephedentacién di--

hect' y entoncta se ckeaka una /atacan juk/dica inmediata en 

tke comitente y teheeho. 

La comisión me/Wintít o mandato mekcantit "els un contha 

to de pkeétacian de dehvicioó phodeóionaleó, conóihtenteó en_ 
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la ejecución de actos de COMMí0 que implican hachad matexía 

tes y actos jutidicoh. A didetencia del mandato que tiene co-

mo dinatidad, la celebración de actos jux/dico.s.°(141 

llevan a cabo un andlitie de esta especie de mandato ex-

cedekta loe propósitos de nuestro estudio, sin embargo, para_ 

amplia& un poco más esta liguxa jux/dica, apuntamos a modo de 

una einopoie loe siguientes tineamientoó: 

I.- Dentelleé y obtigecionee del comitente. 

a).- Debe phOveek de toa dondoe MaCtIblhí04 al comiaionia 

La con la debida oportunidad, a menos que otra coda oe haya - 

eatipulado (atticuloa 211 y 212 del Código de Cometeio1; b).-

Podrá tatitSicat o no las geationea realizadas pon el comiaio-

niéta en excedo o con violación de las inattuccionea con¡eti-

dea (axt/cuto 2191; el.- Ha de pagan al comiaioniata pan isuó 

aexvicioé, a menos que te hubiera convenido en el carácter --

gratuito de loa miómot, y tambiln debe xeembottaxte toa gaó--

tot «atizado., en unan de toa intekesset convenidos, o, en 

dedecto de convenio, toa tegateó lahtteutot 304 y 305); d1.-

Eh laxe de revocar la comiaan en cualquier momento, peto --

tal «vocación ésto surte e¿ectoe d'unte a teteekoh una vez - 

que lee dad notidicada; mienteas ello no ocurra, ea teaponaa-
._ 
14.- Lata Faentevilla, Rogelio. Apuntes de Derecho Metcantit.  

Escuela Late de Pelecho. 6a. edición. Mico, 1915. ---
p. 11. 
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ble de la actuación de/ comidionióta (aktIculo 301); e).- Su 

dallecaaento o inhabilitación no inflluye dobke la vigencia -

de la comisión, peno 4U4 hekedekod o kepkedentanteó pueden ke 

VOCAltia en cualquieft momento (a/a/cao 301). 

Pt4tekoó y obtíodelonee del comisionista. 

Entre loe dekechoó y obtigacioneó del comidionióta mdó - 

kelevanteó tenemos ¿Oh díguíented: 

a).- Aunque «Acide el encakgo, debe Realizan toba loe -

actos!. condekvatokioó de loe bienes que he le hubiesen kemiti-

do, mientkad el comitente no hace designación de nuevo CoMí--

44.0níssta (aktleulo 211); b).- La 6olalLealLzaean pok eu pas-

te de cualquiek acto que pueda en/ende/tea, como desempeño de -

la comisión, lo obliga a eump/i4la en éuó tlkminoó (aktleulo_ 

216); c).- Puede duependek *su actuación mientkad no keeíba 

loe éondoó resecamos de loe que debe pkoveeklo el comitente_ 

o un teteeko, en 4u atoo (dialcuto 211); a).- Si  nada he eéti 

pula dobhe el paktíeu/a4, puede actuak en nombre del comiten-

te o en nombae pkopio; en sute dltímo cado a él cokkeóponde--

kdn loe dekeehoó y las obligaciones ósente a loó tekcekoó (ah 

aculoé 183 y 214); d).- Debe afuetaftee a Cae ínatkuccioneó - 

kee¿bídad y, a data de ellas, condultaft el comitente, *salvo_ 
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que de le hubílica autoAízado pasta actuar condonme a ou estíte- 

44:0 (antídoto. 216 y 281); 	Concluido du enea/U°, debe -- 

ktendí4 cuanta detallada at comítente (aktículo 291); 6).- De-

be actualt con la mayor dilígencia en toa cobAoó, post todos 

medio. legales, 60 pena de conótítuíAóe Aeóponóable de --

loó pekjuiciod que pon du ínactívidad de cauden (macuto --

303). 

t.- EL MANDATO JUDICIAL. 

a).- SU CONCEPTO. 

Loé doctAínanioó de la matelaa han adíAmado coAxectamen-

te y coincidímoó en ello en aéinmak que el mandato judícíal - 

conóíéte en la celebAacan de un contrato de pneótacan de --

éenvícíoó pnodedíonaleó, otorgado a un Lícencíado en Destecho_ 

con título y adula modeóíonal debíciamente expedídoó y auto-

Aízadoó post auto adad competente; y ée condiehe díemphe unido 

a un poden, post lo que a Aepnaentatívo. O bíen, puede entera 

desee como el contrato pon el cual una peAdona llamado manda-

taa°, de obl4.ga a ejecutan actos juAldícoó phocaaleé, esto_ 

a, ante loe t'abonaba judícíaleó, en nombre y pon cuenta --

del mandante. 

Post conaíguiente, el mandato judícíal Htíene pon objeto_ 
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la dellenea en juíeío de tos íntehme del mandante. adí como 

el ejekcício de las accionen que te competen.11S) 

El vígente Cédígo Cíví1 paha e/ Dídtkito Fedehal, conde 

ne un capZtulo eépeciat pana el tkatamiento de edta etpecíe -

de mandato que denomina "pkocukacan o mandato judícíat°, y -

que a contínuacihn eó motivo de tu andtídíd juhídíeo. 

b) 	ft110144S QUE NO PUEDEN SER PROCURADORES EN JUICIO. 

Indíca el ahtleulo 2585 del Odígo Cívít pana el DidtAi-

to Fedekat que: "No pueden aeh phoeuhadoxed en juicio: I.- --

Loe íncapacitadod; II.- Loe jueces, mayídtkadod y demda éun--

eíonahíoó y empleadoh de la admíníóthaean de juetíeía en --- 

eje/W.4:a°, dentho de loa llmíted de su jaVAdieCall; 	-- 

Lob empteadoe de hacienda pahlíca, en eualquíeh eaudi en que 

puedan intekveník de odíeío, dentho de lob //míted de dad ked 

peetívoe díathítoo.° 

Como ere oheekva de /a lectuka de este pkecepto legal, el 

judíeíal eh una de tah eópeeíeo del mandato, a tundo del ---

cual de conéieken éacataded at mandatahío paha íntehvenih en 

pkocedímíentoó judícíated. Poh coneiguiente, no euatquieh pek 

dona puede eeit phoeuhadoh en juícío, lo cual en la phictíca - 

!S.- líminez Chavea, Fhaneíheo. Elementos de Velacho Civít. - 
Edítohía Píkdmíde. Sa. edieítin. Nazíco, 1983—o73.117 
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té Ilkecuente ves a loe abogadoé titutadod actuando en nombre_ 

y kepkeeentacan de du kepkeeentado en esta acuse de mandato. 

Dos lo que toca a la ISPUCCan 	generalmente no pueden_ 

ejecutas un mandato loe que eakezcan de eapacídad general pa-

ga contratas y esta regla te aplica a loe pkoeukadokeo en juí 

cio, toda vez que la incapacidad eh la aueencia de capacLdad_ 

y lata te ha conceptuatízado como la "aptitud paca de& éujeto 

de dekeehoé y obligacioned y paca eithc#24104 pon. eZ «amo en_ 

ta eodeka det Dekecho.116) 

Lao nokmaa éobke /a incapacidad tienen un Fundamento bío 

lógico: /a £atta o la merma de dieceknimiento de/ incapaz pa-

lta podek apheciak cabalmente la conducta orló acohde con uhs - 

intekeéea; teta cakencia puede pkoveník de datta de madurez -

intelectual, como en el cado del menor de edad, poh aubdeha--

kkotlo mental o congénita e ihkevehhible, como en loe ca6o6 - 

denomínado6 por "idiotismo" e "imbecilidad", pon. a/tekacían --

de lao sjacuttadet mentalté, en loé dupueétoé de locura, aeh-

bis gkadoé de la embriaguez y la drogadicción, poh la impoei-

bilidad de adecuada comunicación e intehaccan con la aocíe--

dad, como ed el caen de loé hohdomudoa que no baben leer ni - 

etekíbík. 

16.- Montero Duha/t, Sarta. DiecLonakío JukIdico Mexicano. To-
mo t. U.N.A.M. 6a. edición. MIxico, 1995. p. 19. 
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En cuanto a tse dftaccíonee Il y III, loa óeftvídoftee 1911--

melle citados, no hato tienen ímpoeíbilídad de vea mandato--

Aíoe judíciatea en loé negocios que conozcan, vino en todoe -

aquello. que vean de eu competencia o que teten dentko de eu_ 

juftiedíccan teaftitoftíat. 

el.- FORMA. 

Expkeha el gut/culo Olé det pkopio Cédigo Civil que: --

"El mandato judiciat tekd otokgado en eeeftitufta pablíca, o en 

emito pkeeentado y katidicado pok el otokgante ante el juez 

de loe auto4. Si el juez no conoce al otoagante, exigíftd tee-

tígoe de ídentídicacíbn. 

La éúbetítucíón del mandato judicial he hafté en la «eme 

Oftma que ¿olt otokgamiento." 

124d el otoftgamiento de esta Ispecie de mandato he ite---

qui.t4t de lae dokmatidadee eetialadae expfteeamente en vete ah-

hin colme o, eh opoktuno detlalak que en atencan a --

loe Uneamíentoe gtneftalte del contkato de mandato, cuando el 

judicial compkende negocioe cuyo intente exceda de doecientoe 

peeoe y no llegue a cinco mit peeoé (bien 4#14Z4 cinco  mit,  Pe' 

&oh "viejoé" o cinco nuevoé pehoeI, baótand un tóellítO tlama" 
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do ante dos teótigoa, din que sean MeCe444í06 ni le 'neva ni 

ta poótekiok kati6icacian de dinmad. 

Aól, es neceóakio hace& ne4attan, que loa pkeceptoó que_ 

tasen el mandato judicial óon de excepción a Pa4 reglas gene-

nalga del mandato, pon lo tanto, el mandato judicial. te 8on - 

aplícabteó las kegtad expkem contenidas en loe, demás aktícu 

toa netativo4 a 41t kegutacan jurídica cuando exista alguna - 

omisión. 

d1.- CASOS EN QUE EL PROCURADOR NECESITA PODER. 

En este rubro, primeramente haremos kedekencia a la liga 

ka legal del poden que keóulta inseparable del contrato de --

mandato en general y del judicial. 

A“, el poder en el ámbito jukidico ha 4ignilicado ta_ 

éacuttad en virtud de ta cual una persona ejerce en nombre de 

otra loa actos juntdico4 que tata te encargue. 1/ Inetkumento 

notarial o carta en que 'se otorga la facultad de kepftedenta--

ción."111) 

En atención a lo anterior, ta palabra poden 4e te ha da-

do diéetente4 4ignidicado4. En una primera acepción, 41 t¢ -- 

II.- Pina, Radaet de y Pina Vana, Rafael. Diccionario de 0141 

cho. Op. Cit. p. 421. 
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coneideha como un documento pon medio del cual te acheditala 

hephehentacibn que °atenta una pe/t.:sana en helacibn con otha, 

eó dela, he heiíehe al documento dude el punto de vista doh 

mal, md4 no a 4U contenido, y a4i le habla de capta podeh o -

del podeh notahiat. 

Una hegunda acepción de keilLeke al acto pok el cual una 

pet4ona queda éacultada poh otha paha actuat en au nombhe y - 

heptehentacibn, o sea, al acontecimiento espacio-tempokae de_ 

¡Ocultamiento. 

Y pop último, de tela.« a la ínatítueíbn pop medio de -

la cual una pehéona puede hephehentah a otha en vihtud de un 

acto dehivado de la autonomía de la voluntad o de la ley. 

Uta inhtitución subte elfeetod juhídíeoé 6hente a tehee-

hoh. Su pftíncíput ¡fuente del podeh e4 la declahacibn unilate-

hal de voluntad hecepticia, y paha 8U vida juhídica debe u—

tak unida a otha dígukta como el conthato de mandato, phehta--

cían de dehvícíod phollehionaleh, dideicomiho, sociedad (civil 

o meheantil) o de asociación, aunque indihcutiblemente 4U ---

unión con el mandato e4 @Oh ikeeuente y noamal. 

PM tanto, podemos conctuih que el podeh eh el otohga--- 
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míento de daeu/tade4 que da una peheona llamada podehdante a 

otha denomínada apodehado pana que actúe en hu nombite, ee de-

cih, en hlt hepte4entación, E4 una éohma de hepmentaei5n vo-

luntahía, y .tiene hu &ente bien lea en /a ley o en la volun-

tad de una de tae pattel medíante un acto unílatehal. 

Alí pura, atento a lo antehioh, diepone e/ ahtículo 2581 

del Migo Uva paha e/ Díóthito Fedeha/ que: "El phocuhadot 

no neeelita podeh o cldueula upeeía/, 4ino en loe líguientu 

C4404: 1.- Paha deeíltíhee; II.- Paha thaneígíh; III.- Paha - 

comphometehee en dhbíthoe; IV.- Paha abeolveh y ahticulah po-

eícíoene; V.- Paha haceh celan de bienee; VI.- Paha heeu.sat: 

VII.- Paha hecibíh pagol; VIII.- Paha loe demde actoe que ex-

pheeamente detehmíne la Ley. 

Cuando en loe podehel genehaeee le de4ee conilehíh alguna 

o algunae de lae tlacultadee acabadae de enumehah, ee obeehva-

hd lo diepueeto en e/ pdhhatSo phímeho del ahtículo 2554." 

En eetoe dupuelto, el phocuhadoh e4td completamente ---

oblígado a healízah cae gutionea que e/ mandante /e encomien 

da, ademde de loe acto expheladol en e/ aktIculo 2588. Ahoha 

b.en, ¿'i letal geetíonee comphendídah en /ad enumehadae en el 

phecepto legal en cita le hequehihd dohzolamente de un poden_ 
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o catéala edpecíat, ello en «encía,' a que el tegidladok quí 

go y puta° la deguaídad juaídica en Ea edéeka patkímoniat --

del mandante. 

Cabe dedtacak, y ea opoktuno anotaklo, que aun cuando de 

otoague el mandato judícial con ea/Actea genekal, date no 4a-

culta al mandatakío paha ejecutan cíektod actod judícía/ea --

que pok dU pkopía natukaleza, kequíekan de éacuttaded exphe--

dad, (ato ea, debídamente bien edpeeídíeadad y judtillícadad a 

la vez. 

d.- OBLIGACIONES DEL PROCURADOR. 

Pheeeptaa el aktículo 2588 del Cedígo Cívíl paha el Oíd-

tkíto Fedekal que: "El pkocuaadok, aceptado el poden, está --

obligado: 1.- A deguík el juicio pok ,todas aun ínttanciad ---

mientkaa no haya cenado en 4U encakgo pok alguna de tan cau--

tad expkedadad en el aktículo 2595; II.- A pagan loé gastos -

que ae causen a du índtancía, ¿salvo el dekecho que tiene de -

que el mandante de loa heembolde; III.- A paactícak, bajo la_ 

kedpontabilídad que este adígo impone al mandatakío, cuando_ 

<sea necedakío paha la dedenda de au podekdante, akkeglandode_ 

al edecto a lad ínétkuccionea que date le hubíeke dado, y dí_ 

no las tuvieke, a lo que exija la natuaaleza e índole del li- 
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agio.»  

Al aceptah el pode& el mandatahío judicial oe obliga a -

ejecutan el encahgo que /e condiehe el mandante y po4 ello, -

debe deguíh el juicio en todas eues ínatancíats mienthad que el 

mandato no tehmíne. Atí también, ato obliga a cubhia loa gas--

toa que ocigine tu gettí5n; ntín embahgo, el mandante tata ---

obligado díhectamente a anticipa,: las cantidades económicas - 

neceoahat, paha ello. 

Ata también, dispone el ahticulo 2589 del mamo ohdena--

miento juladico-civil que: "El phocuhadoh o abogado que acep-

te el mandato de una de las paletea no puede admita el del --

conthahio, en el mamo juicio, aunque &enuncie al 

El 'siguiente numehal, que ea el 2590, expheaa que: "El phocu-

hado,: o abogado que hevele a la pahte conthahia loa aechetoa_ 

de tu ppdehdante o cliente, o le 'sumí:tí-8M documento' o da--

toa que le pehjudiquen, 'sea& heaponaable de todos toa daños -

y pehjuiciod, quedando, ademda, sujeto a lo que pata estos ca 

'soto dispone el Código Penal." 

Po4 lo que hetspecta al phímeh numehal apuntado, el el --

phocuhadoh óue designado p04 ¿sud dotes phodedíona/et y poh la 

con¿anza que en el deposito au podehdante, aehía 'Salta de -- 



57 

ttica phoOthional, de Lealtad, honhadez y un acto de thaíción 

acepta& el mandato de la pahte conthaxia. La tegunda hípate--

6L6 legal, ettablece una phohibieihn que deben acatah loe abo 

gado4 y phocuhadohea de no tu:01cm el techeto pholetionat, --- 

pues ee thata de una oblisacibn que aiemphe debe phevateeeh._ 

El dehacato de elite debeh hace incuhhin en hupon4abilidad 

poh dañad y pehjuicioa que pon. ello te eauten a 6u man-

dante o diente, ademb de /a hehponhabilidad penal que te de 

hive de e4ta conducta. 

él.- SUST1TUCION DEL PROCURADOR. 

En elite ohden de ideas, diepone el ahticulo 2591 de/ vi-

gente Migo Civil en cita que: "EL phoeuhadoh que tuviehe --

Poto impedimento palta de4empeñah tu encaxgo, no podad abando 

nen tin tubttítución del mandato teniendo Ocuttadee paha ---

etto o sin avihah a bu mandante, paha que nombhe a otha pehtso 

na." 

Resulta obvio, que en el cato de 4epahacián o henuncia - 

juatidicada, el phocuhadoh debe avilah a tu cliente o mandan-

te palta que tate tome a au canso lo4 a4unto4 o nombhe a ()tito_ 

abogado o phocuhadoh judicial. Ahoha bien, tí el podehdante -

tiene éacu/tadea podhd ét miemo nombhah a au 4uhtituto. Y en 
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deétnit¿va, el abandono del encahgo 4in toman wats medidal -

que eeAata uf« pheeepto legal heoponlabilizak4 4ín exuda ni 

phetexto al apodehado o mandatahio judítiat civil y penalmen-

te. 

Aet, tenemod entonelo que e/ akt.teulo 2593 de/ mítmo Có-

digo Civil diopone que: "El pkocukadok que ha eubelítutdo un 

poden puede hevocah la oubotitucián et tLene lacultadeo paha_ 

haeehlo, kigiendo también en eete caoo, teepeeto del eubelítu 

to, lo didpueoto en la dhaccihn IV del akticulo antehioh.° Te 

nemoo, entonce4, que e/ phocuhadok podhé nombhah oudtituto di 

tiene dacuttadeo paha ello y, en tal cabo igualmente podha he 

vocak el encahgo al auatítuto oin pekjuicio de que el mandan-

te o dueño del negocio pueda también hevocah a/ aualítuto. 

91.- EXTINCION. 

Dtepone e/ ahlteuto 2592 del Código Civil lo tígutente:_ 

"La hepheeentaean del phoeuhadoh cesa, ademde de loe eaeoe - 

expheeadoe en el ahtteuto 2595: 1.- Pok eepahahee el podekdan 

te de la (luan u opottean que haya lohmulado: II.- PO4 ha-- 

bek lehminado ta pekoonalidad del podekdante: 	Pos habek 

that:omitido el mandante a othoo dla dehechoo oobhe la coca U 

tigio4a, luego que la thanomioihn o cedan sea debidamente no 
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tidicada y de haga conétak en autos; iV.- Pok hacen et duelo_ 

del negocio (aguo* gettidn en et juicio, manilleétando que &e-

voca el mandato; V.- Pon nombran et mandante otro procurador_ 

pana et miau negocio" 

Etite precepto caracteriza la extinción del mandato judi-

ciat por haber terminado la pekéonatidad del podendante, at - 

keépecto a6ihma et m'eón.° Ramón Sánchez Medat que "ta cauta_ 

de tenminacan del mandato judicial que aquí te trata tiene 

lugar; cuando el mandante deja de tener legitimación pana in--

tenvenin como actora o demandado en un determinado juicio. Ala 

pon ejemplo, éi en un tegundo juicio te embarga pm una penan 

na al actor en et primer juicio, el chtdito litigioao deduci-

do en elite miesmo juicio y por tal 'tazón et mandatario de ----

aquel actor no puede éeguik actuando en aqutt primen juicio - 

litigim".(18) Lo anterior bien puede tambitn ejempti‘icarue, 

cuando un mandatario judicial tramita un juicio ejecutivo «4 

cantil, peno et mandante nombra a oteo para et embargo, y tul 

to concluya. Hipótehié Cobre canoa pkácticoé aon abundantes y 

en la practica 'son 6hecuente6. 

tí.- Oh. Cit. p. 216. 
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kl.- RATIFICACION. 

Pheceptda et atticuto 2594 del Código Civil que: "La pak 

te puede tatidieat, antes de ta aentencia que cauce ejecuto--

ha, LO que et phocutadm hubiehe hecho excediindohe de/ pq--

den," 

De edte modo, et podetdante podtd hatillicat en cualquiet 

momento de/ juicio, anted de que ta sentencia caude ejecuto--

tia, tad actos tealizado6 pon e/ ptocuitadot en excedo de to 

exptedamente 6eñala et poder ototgado. 

En cado de que no to haga, no exidte vincutación entite -

et mandante y ¿Oh acto6 ejecutado6 pon et pRocutadon y Cdte - 

beta tehpondabte de i06 dañol y petjuiciod que le causen pot_ 

4U actuación. 

3.- DUTINCJON ENTRE MANDATO Y PODER. 

La distinción que enconttamo6 entte ambas digutah jutídi 

ca6, hadica en 4U pAopia fluente. A6Z, e/ mandato ed un contta 

to; et pode]; una dectatación unitatekal de voluntad. La ¿legan 

da, en que et poden tiene como objeto obligacionel de hacet,_ 

contiatented en ta heatizacibn de /a tepte6entación en éotma... 
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abethacta y autónoma, o ella, la actuación a nomine de °Pu --

pe/Leona pana que loé edeetuadoe duhtan en el pathimonio del - 

hepheeentado, de tal maneha que la &elación juhIdica vincula_ 

dihecta e inmediatamente al hephebentante con el hepheeentado. 

Pok ou pa/te el mandato no ed hepheeentativo, dín embakgo, --

puede ¿halo di va unido con el otohgamiento de un poden, 14 -

decía, el mandato díemphe hequíehe el poden paga ella hephe4en 

tatívo y huata edectoó enthe mandante y te/tema. 
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CAPITULO SEGUNDO 
ANÁLISIS DEL CONTRATO INDIVIDUAL Y LAS CONDICIONES DE TRABAJO. 

1.- Concepto del Contacto Indívíduat de/ Thabajo. 
a).- Elementoó etencíaled. 
b).- Etementoó de validez. 
e).- Requidítoó de Weacía. 

t.- Concepto de Condicionen de Trabajo. 
a).- C/aoídícacan de loe condiciones de taabajo. 

6).- Bienes juatdicoa que tutela. 
c).- Integración de las condícioneó de trabajo. 

e.a.).- La Jornada de Trabajo. 

c.b.).- Loa dla4 de descanso, 

c.c.).- Lat vacacícine6. 

c.d.).- Et batata°. 
c.e.).- El aguinaldo. 

c.¿.).- El reparto de utilidadea. 

3.- TekMíndCiód del contrato índiuídual del taabajo. 
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1.- CONCEPTO PEL CONTRATO INIMIDUAL PEL TRABAJO. 

El concepto legal del contkato individual laboral Lo en-

conthamoa expftehamente en el ahtleuto 20 de ta vigente Ley Fe 

dekal del Tkabajo que dice; "Se entiende poh hetacibn de tha-

bajo, cuatquieha que tea el acto que te dé onigen, la pheata-

can de un thabajo pehaonal aubohdínado a una pemona, median 

te et pago de un talahio. 

Conthato individua/ de thabajo cuatquieha que sea au 6oh 

ma o denominacan, ea aquel pon víhtud del cual una pehoona - 

4e obliga a pheatah a otha un thabajo pehdonat aubohdinado, -

mediante el pago de un aataxio. 

La pheatacan de un thabajo a que he hediehe et pilhhaéo_ 

phimeho y el conthato cetebhado phoducen loa mismos eéectoa." 

Ve la intehphetacan de cate phecepto eneonthamoa una --

canthadiecián, en el sentido de que el legieladoh con6unde lo 

que ea un conthato individual de thabajo con la helación de -

ta «ama, dehívado pues de la expheaan de "...la pheatacan_ 

de un thabajo pehhonae aubohdinado, mediante el pago de un da 

lahio." Pok tanto, legiatativamente no enconthamoa ta dittin-

can enthe ambos conceptos en examen. 



65 

lata pkobtemAtica ha sido aeauelta pos la doctrina tabo-

4al con gran Licito at conaidekak que "ta ketación de trabajo_ 

inicia en el pacido momento en que ót empieza a pkettak el - 

éé4oicio; en cambio, el contrato de tRabajo ót pekéecciona --

pos el simple acuerdo de voluntaded.°(19) Po4 tanto, todo con 

¿Rato individual de titabajo, pasa 4014 valido, «quien de un 

acueftdo de voluntades, libket de e4404, de dato y de violen—

cia y te pekéecciona en el pfteciaso momento en que las pastea_ 

et ponen de acueado; la &elación de tRabajo, en cambio, de --

inicia en el preciso momento en que empiece a preettakae el --

óekvicio; peso puede darse el cado de que exista un contrato_ 

de titabajo din &elación tabacal, luego entonces la existencia 

de tata hace que de presuma aquel. 

La cakacteicidtica éundamental de la relación de trabajo_ 

ea la duboRdinalión, que condíate en que el patrón tiene tan-

to ta ¿acuitad de mandar como el derecho de ser obedecido. --

Existe al respecto dos grandes limitaciones: que tse órdenes_ 

de 4elliehan at tRabajo pactado expresamente, y que he den den 

tao de la jornada de trabajo; par consiguiente no importa ta_ 

denominación que te le de aqualla (relación de trabajo o con-

tacto individual de tkabajo) si dicha &elación esta regulada_ 

por las normas contenidas en la vigente Ley Federal del traba 

lo. 

19.- CalidZ04 Flotad, Baltasar. 35 Lecciones de Derecho Labo-- 
Editok¿at T2illad. da. edición. ghaeo, 1991. 	 

o. 109. 
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41.- ELEMENTOS ESENCIALES. 

loe elemento6 edenc¿ate6 que ínteghan at conthato indiví 

dual de taabajo son el comentimíento, y el objeto poeíbte, -

loe que a continuación examinamos. 

PO4 to que toca al consentimiento, Lo entendemos como to 

da manídeetacían extehíohízada de voluntades, cuyo actuado de 

iétae, oaígínan una hetacíOn de taabajo. 

A6/, et consentimiento puede 4e4 exp4e40 o tácito. El --

phímeho te da cuando 6e otoaga el contaato pot secano, en --

donde constan ta6 condícíone6 de thabajo de condohmídld con -

el ahticuto 25 de ta Ley Fedeaa deL rhabajo, o bien, veabal-

mente; y et segundo, cuando no ee ha empleado una ¡ohm« paga_ 

celebaaa el contitato, pego 4e ejecutan hechos que demuedthan_ 

que se ha consentido la paeetacíén de liehvicios. 

La phopia Ley Laboaal no autoaiza contaatoe veabalee, --

pm la dalla de tete 4e4d 6/emphe imputable al patkán, y poa 

tanto, en atención a to que «opone el aatleuto 24 de la pito-

044 Ley, tac condiciones de t'u:bajo hekén exphe6ada6 poh ea--

chito, hin que exista duda alguna eobae dicha helacihn /d'o—

hal. 
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En 1504MA genehatizada, toa docthinahioa labohiataa han - 

4etlatado que el objeto posible en la ketaeíón labohat e4 de - 

doé ela4e4, a 4abek: a).- objeto diheeto; y, b).- objeto índi 

Jacto. 

El phimeho lo dohman loa aiguienteó postulados: a).- pon 

pakte del tkabajadok, con4i4te en la obligación de 'Mutua et 

denVLeío en éohma pek4onal y 4ubokdínada: y, b).- pon pante -

del pathón, eon4í4te en la obligación de pagan un eatakío. 

En cuanto al <segundo, cohheeponde la pke4taci6n etSeetiva 

del dekvicio tabohat Lapecidico y el pago del aalahio opohtu-

no, tanto en tiempo como en éohma. 

hl.- ELEMENTOS PE VALIPEZ. 

Loa elementoa de validez que condiguhan et conthato indi 

vidual de thabajo 4011 la capacidad, ta ausencia de vicios del 

consentimiento, ta licitud en et objeto y la dohmatidad, y en 

cuyo °Piden hakemo4 4u exposición. 

Phímehamente, entendemos pon. capacidad "la aptitud pana_ 

den *sujeto de kelacíone4 juladicaa. Ahoha bien: 4i e2 sujeto_ 

*sólo puede dek titutak de dehechoa y obligaciones, aljihmamoa_ 
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que tiene capacidad de goce, poh et conthahío, puede pok ¿tí -

mamo disponen de aun dehecho6 y obligacíonet, hu capacidad - 

hehé también de efehcicío.°(20) 

Ad/ pues, nuehtha Constitución Fedekat y la Ley Labohat_ 

phohlben el thabajo a 106 menokeh de 14 años y et de loa mayo 

heh de edad, peno menohe6 de 16 años, que no hayan tekminado_ 

/a educación obtígatohía y que no tengan autohización de sus_ 

padhe6 o de su tutok y a 61:Uta de ellos, de/ hindicato at que 

pertenezcan, de ta Junta de Conciliación y Akbithaje, del inh 

peettot del thabajo o de la autohídad política, en atención a' 

lo que dispone el aht.lcuto 123, 6haccUn III conatítucíonal,_ 

ademán de loa numehaleh 22 y 23 de su ley keg/amentahía. En -

este 'sentido, alama e/ mae6tho Mahio de la Cueva que /a ---- 

phohíbícan impuesta paha la no utilización del thabajo -

de lob menohe6 de catohce años no plantea una cuestión de in-

capacidad, hinco que eh una medida de photección a La niñez; -

tampoco lo e6 y poh ta6 mi6maa tazones, la phohíbícan que he 

impone a lob menores de diecíhtía años que no han tehmínado 

educación oblígatohía.921) POk tanto, e6 cohhecto y juhti 

éícable 'ate impedimeto que ohdena el /egileadox, pues. con --

ello pehm¿te a ehtoh menoheh de edad continuah con su dehahho 

tlo intelectual en e/ ámbito educativo. 

20.- Buen L, NChtok de. Dehecho del Thai:Ido.  Tomo 1. Editohíal 

Pokkaa. 8a. edición. faxao, 1991. pp. 511'518. 

21.- Cueva, Mahío de la. El Nuevo Rehecho Mexicano del Thaba-

jº. Editokial Pohkaa. Tomo I. 12a. edición. México, 1990. 
p. 36. 
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En ente miamo orden de ideas. et único eupueeto que con-

templa la phopia Ley Federal del Trabajo en que exítte vicio_ 

de consentimiento, ea el dolo; el patan puede kebeindik la - 

ketacan taboxal sin íncukkik en kebponbabílidad cuando ha al 

do engañado con aupecto a la capacidad, aptitudes o lacutta-

dee del thabajadok, ya hea que éste, o poh et sindicato que -

Lo pkopone. La Ley Laboral aanctona tal tupueato con La 'Lucí 

aíhn y no con la nulidad del contrato de trabajo, de contlokmi 

dad con Lo díapueato en et akttcuto 41, éhaccién I. 

Pox Lo que cokkeeponde a la licitud del objeto, tata no_ 

debe t'eh conthakia a la nokma juktdíca, ni a tiza buenas 

tumbhea nc a la morral publica, toda vez que "el tkabajo o ótk 

vicio que ae kequieke de algún individuo debe bek pana una --

actividad pekmítida pok la ley, de lo conthahio el combato - 

cakece de vatok y no puede exigirse au cumptimiento.“(22) ---

Ejemplo de elto lo tenemos en el cabo de que una pekbona con-

thate lob behvícíoh de oteo paha tkantpoktak eatupeéacíentea_ 

o pe¿cothépicoó, pon tanto exiatika un convenio que okigíne -

una remuneración pasta cometer un delito, pepo como et éín eó_ 

Meito, no pkoducikd edectob de una ketación tabokat. 

La Ley Fedekat del Trabajo contempla y banciona ebtob tat 

puestos en atención de que óuó nokmaó son de on.den público y_ 

22.- Guehheho, Euquekío. Manual de Derecho del Trabajo. Edito 
kial Pokkaa. lla. edición. México, 1990. p. 54. 
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el Estado esta atento a eu cumplimiento, de uta maneta el dit 

acato $9„ en a/nteei4, coneideta y sanciona como objeto itt 

cito de toda «latido tabotat loe eiguientea hupueetoé: a).-

el trabajo pata MtM04(16 de edad; b).- jornada de trabajo ma--

yoe a to di4pueoto por ta inopia Ley Laboral; e).- horas es--

t'uta pata 0141004e6 de diecietió aloe; d).- atila/Lío indetiot al 

(animo; e).- et pago del éalahio en tugahed imphopiots como --

cantinat, cadto o tiendan, entice othois; é).- condumix ptoduc-

lob en tiendas detetminadah en 604M4 obligatoria; g).- el tia 

bajo nocturno deéputh de las veintído$ hohas pata menoheé de -

edad; y, h).- la renuncia por pacte del trabajador de cual--

quita derecho consignado en rae normal de ta propia Ley Labo- 

hat. 

En dedinitiva, ta ilicitud en el objeto, determinante de 

ta nulidad de la cláusula respectiva juega patatetamente a la 

incapacidad de goce, en algunos caeos. Como ocurre en la éhac 

can I, del citado numeral. En tete cato, conculthen dos motí-

'Joe de nulidad: una detivada de ta incapacidad y olla de la - 

ilicitud en et objeto. 

Por lo que cokheéponde a ta 19,014, aspecto que con ante-

latan dejamos anotado, cabe agregar, que el contrato indivi-

dua/ de trabajo eh coneenóuat, pero éohmal halo como medio de 
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;nula de acuerdo a lo que dispone el articulo 24 de la Ley -

Federal del Trabajo, lo cual tambiln 44m:dice que ea preciso 

otokgakto pot emito pata que de esta maneta el platican pueda 

acreditar lee condicione4 de trabajo, pues eh una obligación_ 

del patrón eatipulat por eactito las condicione4 de trabajo,_ 

dt lo contrario te ed imputable, de maneta que aún cuando no 

exista un documento en que no comete dicho contrato, et timba 

jadok lbstatd empatado a /a Luz de /a protección aociat que --

contiene el aktZeuto 123 con4titueional y 6U ley reglamenta-

ria, nokmaa jurídico-labokalea que te son davokabled pata /a_ 

protección de ata dekechod. 

es.- REQUISITOS PE EFICACIA. 

Dentro del contrato individual de trabaja ae pueden elsta 

bleeet modalidades lícitamente, p/azo4 y condicioned, peto ta 

leo di4podicione4 tienen cietta4 timitacionea, o sea, que no_ 

existe plena libertad del trabajador y del patrón paka aeña--

laktaa, ano pueden díjakae 64 lo permite La natatateza de/ - 

ttabajo. Uta he puede obetvat en loa aiguientee akticuloa -

que menciona la Ley Federal del Trabaja: "Las relaciones de -

trabajo pueden ser paka obra o tiempo determinado o pot un --

tiempo indeterminado. A éalta de eatíputacionea expte4a4, La_ 

tatuan será pot tiempo indeterminado." (att/cuto 35); "EL - 
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te:latan:Lento de una obra detehmínada puede únicamente ettipu-

¿arete cuando to exija du naturaleza." (ara/cuto 36): "Et seña 

tamiento de un tiempo determinado puede únicamente ettíputah-

ie en loé eme 6íguiente6: I.- Cuando to exija la natuaateza 

del trabajo que he va a prestar; II.- Cuando tenga por objeto 

éubétituík temporalmente a otro tkabajadok; y, III.- En ti» . 

cabot 194eVi6t06 poli tata Ley." (ahttcuto 31): "Loa thabajado-

xet en ningún cato estarán obligados a phettah 4u6 4414Via.06_ 

por Me de un año." (macuto 40). 

t.- CONCEPTO VE CONDICIONES PE TRABAJO. 

Sobre el concepto de tela condicíonea de trabajo, existe_ 

entra loó mitmot doethinahiot didehencia,de chite/cae, de tal 

modo, que paha et maettho Mario de ta Cueva, las condicionee_ 

de trabajo ton °tad notmad que lijan loa aequíaitoa paha ta - 

deéenta de ta talud y de ta vida de toa thabajadohea en loa - 

eótablecímientoe y Lugar:eh de trabajo y tat que determinan --

tat p4t6tae¿Orle6 que deben percibir loa hombree p04 tu timba-

jo. 

Laó nO4MW6 hobke tele condícionea de trabajo, uno de toa_ 

etemento6 de lo que denominamos el dele° del eótatuto labo--

kat, 60n ta parte esencial del derecho del trabajo, hu bate y 
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4g du, et eaplkíta que da vida y 4entido a nueótho ohdena---
miento juhZdíco, pohque óon tat nohmah que óegan au de¿íni---

can, aóeguhan de maneha inmediata y dihecta la 4atud y la vi 

da det thabajadok y phopohcíonan un inghe4o decoho4o.°(23) 

Palia ta mayokla de toa demb thatadíótaó en e4ta matehia, 

dicha Whmacan he4utta ba4tante ae6taíngída, debido a que -

halo comphende dexechoó y obtigacioneó de toa thabajadohel y_ 

omite ta hítuacan de loe patione6 dentho de la hetacíbn labo 

aat. 

Conthahíamente a eóta opinión, adíama categbhícamente et 

malitho Neótox De'Buen que "díachepamol de la opinión de tia--

4h0 de ta Cueva. las condícioneó de taabajo no Ion 4,5lo bene-

6ícíoe en éavolt de toa .taabajadoae6, aún cuando en lo ehen---

ciat, tengan e.se ea/Lacte/c. A lo tango de eóte estudio adveatí 

moh que tambien ímptícan phehhogatívat pathonatet. En el caso, 

v. ga., de tac díapohícíone4 contenidas en toa asta. 65, que_ 

obliga a toó thabajadohet a pholongah du johnada de taabajo -

en loe eme de híníehtho o hieógo ínminentel en que petighe_ 

la exí4tencía misma de la empheóa; o et 110, que lija las can 

tídadeó que pueden detcontahte det data/tío y et 118 que PUCO-

noce a Loó emphehahío4 el dehecho a heínvehta 6u8 utitídadeó 

y a obteneh un intenta aazonabte pos et capitat que ínvíehtan 

23.- Cueva, Mahío de la. Tomo I. p. 226. 
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en 4U4 empu6a6.124) POh tanto, en opinan de este autoh, --

las condiclonet de thabajo deben obóehvahhe bajo un tíneamien 

to de heciphocidad enthe titabajadok y palkón, esto es, un — 

quita/tío de dehechoó y obligacioneó que nacen de ta keta---

eihn labohat enthe ambo', y no <solamente dehechoó hacia tos - 

thabajadoheó que phetende hacehto de maniéieóto el maeótho --

Mío de ta Cueva. De tata dokma, somos de ta opinan que 411-

,10a cohhecta y juatidicablemente et maeat/to Ntatoh De Buen. 

4.- CLASIFICACION PE LAS CONDICIONES 
PE TRABAJO. 

Siguiendo ¿tia ídeat de/ thatadiata mexicano Mahio de /a_ 

Cueva, claliqica tac condicíone6 de thabajo en atención a ta' 

éuncioneó y linatídadee de ta' no/wat que taó contienen, y --

que ¿ton las 44(u:entena: 

"I.- Condicíonet de thabajo de natuhaleza individual.- --

Son aquettad A0/0144 aptícabtet a cada uno de tos thabajadoheó 

en paklículak; como ejemplo, /a jo/Lnada de thabajo, el hala--

«o, /a pahlicipacién de utítídadee, etcéteha. 

II.- Condicione' de tftabajo de nalutateza colectiva.- --

Son cae nokmae que paotegen la talud y la vida de loa thabajo 

dmiLL umponentet de un congtomehado. 

24.- Buen L, Ntatok de. Op. Cit. Tomo U. pp. 137-138. 
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112.- Condicione de thabajo de natuhateza colectiva lo-

ciat.- Son nokmat que contaghan pheatacionee de tal cuates --

4,64kutan todos tos thabajadokel en genehat."(25) 

Paha et maeatho Nt6toh de Buen, ta ctatiéicacan de las_ 

condieíonee de thabajo "he he6iehen a aquelloá alpectot mde - 

impoktante4 que íntepan et objeto de /a hetación lobo/ud. Sí 

guiendo et ohden de ta Ley, pueden menciona/the tal tiguientet: 

a).- joknada de thabajo; b).- dial de detcanto; c).- vacacio-

nes; d).- hatahio; e).- pahticipación de 108 tnabajadokeá en 

ta6 utítidadet de tal empheta.s.°(26) 

De teta mane/u, nuutha vigente Ley Fedehat del Thabajo_ 

incluye la heglamentacibn de tal condiciones de thabajo en et 

Muto Te4C2A0, phecitamente intitulado "Condiciones de Tuba 

jo" lahticutot 56 al 131). Sin cmbahgo, no incohpoha a este -

Muto ()Me atpectos que a juicio de los maelthot Makio de -

ta Cueva y Ntttox de Buen, enthe othot, -y con el cual coinci 

dimos-, debehían éonnuth pahte del mismo y que integran e/ Tí-

tato Cuarto, denominado "Dehechol y Obtigacioneh de ¿oh Traba 

jadoheá y de loé Patrones". Ahí aparecen, además de las obli-

gacioneá y phohibicionet de uno y otro, las dapohicioneh te-

lativat, a ta6 habitaciones paha 101 trabajadores, La capacita 

citen y et adietthamiento, loe derechos de pheéelencia, ante-- 

25.- Ibidem. 

26.- Buen L. Néstor de. Op. Cit. Tomo U. p. 141. 
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liedad y ascenso, y toa dehechoe dekivadoa de las invenciones 

de ¿Oh thabajadokea, que en conjunto también integkan las ---

"pheatacionea que deben pekcibik toa hombkee pok 4U tkabajo.° 

Id.- SIENES JURIPICOS QUE TUTELA. 

Loe bienes jukídico8 que involuchan teta condícíonea de - 

thabajo podemos heturna/ad en cuatko idean a ea Luz de /a nok 

ma juktdíca-tabohat, a labeh non: 

a).- La contkatacan pok tiempo u obka detehminadot 

plica una condición en ta phettacién dee tekvicio, pkopia de_ 

/a estabilidad en e/ tkabajo. 

b).- E/ medio ambiente de/ thabajo y Uta pkácticat keatí 

zadat pok 104 pathone6 60M, a no dudak, condicionee Zntimamen 

te vincutadaa con la pkoteccién de la ta/ud, La integkidad 

tica y menta/, y Ea vida de/ tkabajadok. 

e).- El hatalio, las nokmaa photectokal de/ mismo y &u_ 

pkutacionet adiciona/eh como e/ aguinaldo, ¿a phima domíní--

cal, la pkima vacacional y othoa, Ion modalidades o condicio-

nen de un ingketo hazonable. 
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d).- PO4 último, la capacitacan y et adietthamiento tam 

bUn conatituyen condicionet de titúlalo. 

Sim embaitgo, nace de uta apheciación una chítica, en et 

4entido de la phop¿a Ley Fedeital del Thabajo de/imita dentho_ 

del ámbito etpecZ6ico de lah condicionen de thabajo, en et Ti 

tufo remito, Capítutot I a/ VIII, como 141 toa Oth04 atpectot 

no te helihiehan a condicionet de thabajo. 

e).- INTEGRACJON DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO. 
e.e.1.- LA JORNADA DE TRABAJO. 

Paha ¿Oh labohilta4 ha hetuttado tfil6icít emitik un con—

cepto que genehalice la johnada de thabajo, 4in embahgo, en - 

bade a jUiCi0h06 hazonamientol doctitinate4 y lot pheceptot — 

que «alma /a Ley Fedehat del Thabajo, te ha podido 4olucio--

nal% ente phob/ema, poh •tanto, abohdahemot tot peanteamíentoó_ 

docthinatet y detpuit tu /Lega/ación Uva. 

T'Oh conhiguiente, la johnada de thabajo °u la bate det_  

tiempo 4eñalado como máximo poh la Conhtitucián y la Ley, que 

tZhve paha detehminah e/ talahio en et .sentido mal geneitaliza 

do lta/ahío mínimo y pholetiona/I que debe itecibit un thabaja 

doit poh tu thabajo."(27) Ette concepto, a nuehtho juicio, 121,- 

21.- Remad, Euhebio y Tapia Ohtega, Ana Roda. Nociones de Re-

hecho del Thabdjoy de la Sephidad Social.  Editotial -- 

Pee. 2a. edicirn. Whico, 1991 p. 82. 
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té apoyado totalmente en la lectura de toa ala/culpa deliva--

dod de la Ley Fedekal del Trabajo, pego pkincipatmente de ta4 

d'acciones!. 1 y II del apartado "A" del akttcuto 123 condtitu-

cional. 

Paka el maedtko Joét Mohaled, la johnada de thabajo po--

dk/a entenderse como "lad horcad diarias de thabajo, o como la 

duración del tiempo diario, o bien como el tiempo diario juhl 

dicamente obligatorio en que el tkabajadok subordinado debe - 

edtak a difloodican de su patkén."(28) Lo que di debemos de—

ja& conétancia, eh que el concepto de (uta noción, de encuen-

tra integrado pok dos etemento4; el pkimeho, de natukateza --

tempokat, e4 decir, un tapio determinado; y el segundo, una -

decido, obra o conducta humana que. 4e keatiza en ese ',espacio_ 

tempokat. Comanmente 4e le decline como la duración del thaba-

jo diario de los tkabajadoke4, de tal modo, que no nada más -

se kequieke del tkan4eukdo del tiempo, divo de ta acción ed--

Okzada del hombre en el thabajo, y que origine por ello una_ 

hemunekación y el elemento dubohdinacan. 

Ahora bien, de acuerdo con el akticulo él de ta Ley Fede 

kat del Trabajo, la jornada de thabajo "ea et tiempo durante_ 

et cual el thabajadoh está a disposición del patrón paha phea 

tak su thabajo." 

te.- Mokate4 Sanabria, Joét. Oekecho del Tkabajo Mexicano. --
Editokial Phi4ma. 3a. edición. México, 1911. p. 10. 
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Este pteeepto ha teeibido pon patte de toa tkatadiataa 

mah autokizadoa en ta matekia ímpohtantu chítica4, cut pot 

ejemplo, generalmente "ae ineukke en et mol de conaidekat 

la joknada de thabajo como e/ tiempo edectivo que pkeata el 

ttabajadok a/ patkén, pot lo que /a de6inici6n contenida en 

et (t'atento desvanece euatquiek duda ae heoecto, pula basta_ 

que et thabajadoh cate a diapoaíción de/ patrón paha que 4e - 

eoneidete joknada de thabajo aunque matekiatmente no tabo----

he.129) 

No obstante, otho impoktante tkatadiata como et et pho6e 

eoh Battaaat Cavazoa, apunta que dicha delinieidn ea ídeOhhec 

ta, ya que en realidad la johnada de thabajo "ea el tiempo du 

tante et cual el trabajador presta 4114 servicios al patrón o_ 

loa deja de phettcu pon. causas no imputablet a U. 

Como te dc6inicihn de la ley tendhlamot que concluih que 

la jornada de thabajo te inicialda dude el momento en que el 

trabajador eatga de 4U acusa pana dihigihte a au thabajo, to -

cual multa absurdo, ya que en tal eupueato la jornada ae au 

mentahla o reducirla según la distancia de la cata del tuba-

jadok a au empleo o dependiendo de que el abulto &fue a tu -

empacha en automóvil, en bicicleta o a pie."(30) 

29.- Thueba Uhbina, Alberto y Thueba Batiera, Jorge. Ley Fede 
hal del Trabajo Comentada. Editorial Pohhaa. 68a. edi---

Mtxíco, 1991. p. 54. 

30.- Cavazo6 Ftokea, Baltatah. ¡Ah 500 Preguntas Mda Uauatea  
Sobe Temas laboulet. Editorial Tkit/aa. 3a. edición. 

Mtxtco, 1M. p. 43. 
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Pon nueetha pahte, e6tamo6 de acuekdo con dita opínan,_ 

aunque aghegahtamot el 6íguíente comentahío al kedekído aktl-

cuto SI de la Ley Labokal en et sentido de aéikmak que exi6--

ten dos elementos: pot una pante, un pehtodo en et que el tka 

bajadok, no etilo de manead pasiva he encuentfta dentko de la - 

nocan de oubokdínacan, asno que kealiza una tabok en e/ ---

iíempo y eetd en díoponibítidad, que eh pkecthamente papa ---

phe6tah su tkabajo. 

PO4 Lo que heepecta a la cladidicacift de la joknada de 

tkabajo, la doctkina tabokata ha aedo phoductíva en este ten 

tído, con chítehío6 sumamente amptío6, uta ea, hay numekohah 

claé4icacione6, que diéieken unas de otka6, y e/ solo hecho_ 

de ínvocahta6 o eítahla6, keba6ak2a el phopósíto de nue6tho - 

e6tudio, poh Beta &dan, nos 4tée4íheM06 a la cta6idicacián -

que okdena la phopía Ley Fedehat del Thabajo, y en este ohden 

estatuye lo siguiente: 

I.- Joknada dtukna. Ee La compkendída entke ta6 6 y 20 - 

hotaa, con una duhacíbn mixima de ocho hokad (akticulo6 60 Y_ 

61). 

II.- Joknada noctukna. Compftende de tal 20 a las 6 hoka6 

con una dukacan de atete hokah (ahtIcueoh 60 y  61). 
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111.- Joknada mixta. Ea la que compkende peklodoh de ---

t44 joknadais díuhna y noctuftna, tiempke que el peklodo noctuk 

no asa menok de tau hokaa y medía, pues al comphende «ea g_ 

medía o ola hokad, ae Reputa« ¡volada noctuana; tiene una du 

lucían máxima de siete y medía hokaa («acaeció 60 y 61). 

Oteo aépecto hobke la joknada de thabajo to encontkamoa_ 

en la dhaccién IX del aktIculo 123, apahtado "A" de nutatha - 

Caata Magna que díja el pago de laa hokaa extkaa, en :In cíen 

pon ciento méa de lat hokaa nokmaleé. 

La Ley Fedekal del Tkabajo hace lat eiguíenteó díttincío 

neé: a).- cuando ¿tia hokas extkaokdínakas labotadad en una -

¿emana, ¿unen hasta nueve, °14 pagakén con un cíen pok ciento 

máe et éalahio que cokfteóponda a /ah hohaó de la joenada." 

(aktteulo 61, segundo péhhado). 

b).- Cuando laa hokaa extkaokdínakíaa labokadaa en una -

¿emana excedan de nueve, tse pkímeaaa hokah, o sea 'Huta nue-

ve, tse pagakén con un cíen pon ciento más el aa/ahío que co--

hheaponda a /ció hohaa de /a johnada. 

Unícamente el tiempo que pase de ta¿ nueve phímehaó ho--

k44 en la ¿emana "obliga al patkén a pagan al tkabajadok el • 
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tiempo excedente, con un doacientoes poh ciento maa det sala--

Río que cokkeeponda a taa hohaa de ta johnada, ain pehjuicio_ 

de taa aancionea eatablecidaa en tata t'y.° (akt.teulo 	ae- 

gundo pikkaéo). 

Et path/ski ae haké acheedok a una hancíén, cuando pexmita 

Que un thabajadok laboke maa de nueve hohaa exthaa en una ae-

mana. Conéokme al cut/cuto 1000 de la miama Ley Labokal he le 

tancionakd con el equivalente de quince a theacientaa quince_ 

vetea el aataxio m/nimo genekat, coneidekando La gaavedad de_ 

ta éalta y laa cikcunatanciaa del cm. 

Lo antehíok obliga al patkén a cuidate que un thabajadok_ 

no laboke ola de nueve hohaa. hto te éunda en el aktIculo 52 

que aeklata que "Uta diapoaicionea de esta ley Ion de (mien pa 

btico, pote lo que phoducista eéecto legal, ni impediha el goce 

y el ejekcicio de toa dekeehoa, ata eAckíta o uehbat, La eatí- 

pulacan que establezca. 	II.- Una johnada mayok que /a pek 

mítida pok esta Ley;...." Loa conétictoa labokalea ae han mut 

típlícado pok la hectamación de muchos thabajadohea pok el pa 

go de hohaa exthaohdinahiaa, debido a toa abusos de 104 pat4o 

/1026 . 
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e.b.).- LOS PIA3 PE PESCAN». 

Lob «ab de deécanéo han 6Ldo conbídekadob pok la doct&L 

na como aquatoé en que loe tkabajadokeb no pkebtan 4u4 Oehui 

eiO4. Ebtob pueden 4eh 6emanate8 y obligatokíod, en ta inteti 

gumía de que eetoó «timó pueden deaivaa de ta pkopía Ley - 

Fedexat del Taabajo, o bien del pacto colectivo o índividual. 

Pkimekamente, abokdaktmob to conceaniente a toa díaó de 

deecaneo demanat, entendiendo que e4 ta limitación de ta fox-

nada y que obedece a paeeekvax la eatud 1/eica y mental de --

lob tkabajadokea. 

PO4 tata «tan, et aktícuto 69 establece que; "Pot cada_ 

4124 «ad de tkabajo dibékutakd el tkabajadok de un día de --

debuto°, pot to menos, con goce de batakío Integko.° 

Ahí tambítn, el axticuto 13 de la phopia Ley Labokat eé-

tatuye que: "Lob ttabajadokeb no ebtlin obtígadob a paeétaa --

étkvícioó en 4u4 dlad de deacanbo. Sí be quebkanta esta dítspo 

6LcL5n, et patItan pagaste al tkabajadok, independientemente --

del batakío que te cokkebponda post et deócanto, un dataaio do 

ble post el éthvícío pkebtado.° En elite cabo, ettamol peente a 

una nostma ímpekatíva hui genestL6, pueé pon. una pacte loe tka- 



bajadokea no tosan obligado4 a pheótah óuó helevícíO4 en loe - 

ató de deócanóo bemol«, poh otea pahte adviekte la poaibili 

dad de que de quebkante ta nokma juktdica-labokal, eótable---

clendo en tal cado una sanción económica al pathón en ¿avoh -

de toó thabajadoheó, etano esta, din pekjuicio de la multa --

que eventualmente podhZa díncahde. 

Ahoka bien, toa díaó de dehcanho obligatohio didieken, -

en cuanto a dü dinalidad, de 104 dial de de4canao semanal, --

pitee la Ley Labokal toa ínatítuyó pana que el thabajadoh dee-

canee y heponga taa &yuca, pendidas poh aeía dia4 de thabajo, 

en tanto que toa deacando4 obligatokio4 tienen como objetivo_ 

que loé thabajadoke4 puedan conmemohah /a dienta de que te --

t'UU. 

En tate ohden de idea?), la doethína juhtdíca ha contíde-

hado que nada impide, que he pacte un mayok nameko de dla4 de 

deócam d'una/ y obtigatohio de loa contemplado4 poh la pko 

pía Ley Labohat, teniendo dalos e/ mismo thatamlento que ----

aquAltoa. 

El ahtículo 14 de ea Ley Fedehat de/ Thahajo teñala que_ 

"don dial, de de4cando obtigatoxio: 1.- El 1 9  de eneho; 11:- -

El 5 de «heno; III.- El 21 de matizo; 1V.- El 19 de mayo; V. 
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El 16 de aeptitnItei VI.- Et 20 de noviembte; VII.- El 2111  de 

noviedte de cada seis atioh, cuando colueéponda a la than4m4-

das del Podea Ejecutivo Fedetal; y, VIII.- El 25 de diciem--

bte. IX.- Et que detetminen las Leo?, Fedetated y Locales ---

Electokateó en el caso de elecciones otdinakias, Paha «te—

tuat la jotnada electotat.° 

La /tazón de estos ato de descanso obligatotio aitven --

pheCióamente palo celebaaa días signigicativos en Whistotia 

nacionat de ~eta° pats. 

Aunque cuando estos dEad son conóLgnados como obligato--

aioé poli la Ley Laboaal, existe la potabilidad de que, median 

te acuetdo de ttabajadotes y pattones o polt tesolución de ta_ 

Junta de Conciliacidn y Atbittaje, digan lo dispone el aatteu 

lo 15, detetminado ndmeao de taabajadoaed paute behll4C4O6 de 

modo obligatotio, que hetain tettibuidos independientemente --

del éalaaio que lee cohkeeponda pot el deseando obligatoaio,_ 

con un satatio doble poa el 4e4ViCi0 pkWado. 

#441 pues, al lado de loé deaeanhoh obligatoaioó consigna 

dos en la Ley tenemos toa que suelen utak paeviato6 en loé - 

ConthatOó colectivoé del taabajo. En tale?, eaéots tuagen loé - 

mí4m04 deteehoa y obligaeioneé deaivadoé de loa deheanhoh te- 
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gatea. 

De to anterior, podemos ltegah a la conclusión de que --

¿cm "ttabajadotee el eatén obligados a &d'out 6tt4 dise de --

descanso obligatotio, y no 6u6 acta de deseando 6emanal, ya -

que 16to6 /multan indiespen6able6 pata la halad, y loe desean 

606 obligatorios son simplemente cetebtacione6 e6peciate6 de 

otden hielOhico o electohat,"(31) 

Poit áltimo, el ahticulo 11 delata que "en loe teglamen--

to6 de esta ley he 11140CUUM que el dZa de deecaneo eemanat 

6ea el domingo. 

Loe ttabajadoxed que preeten•6erv4eioe en d/a domingo --

tendtin de/techo a una prima adicional de un veinticinco pot. -

ciento, pos lo menos, sobre el ealotio de loe dIa6 ohdinaltioe 

de trabajo." 

La juhtidicacan de ente precepto ea la misma que la del 

doble pago a quienes Laboren en au dla de de6canto 6emanal, o 

eta, por ¿eh un dla en que pos co6tumbte las peteona6 6e ked-

nen pata convivir en 6amitia, keatizat divet6a6 actividadee,_ 

deecanealt, y el 6e tea priva de ello, merecen una compensa---

can, que ea la citada ¡mima dominical del 25$. 

31.- Cavazo6 Flohee, Baltasar. 35 Leccione6 de Derecho Labo--
hal. Op. Cit. pp. 750-151. 
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e.e.1.- LAS VACACIONES. 

De acuehdo con nue4tha thadicién tabohiata, et thabaja--

doh nohmatmente de4can4a do4 johnada4 detpult de thabajah una 

joknada; y de4canda un <apta° dia luego de habeh thabajado - 

dei4. Esto te pehmite un de4canho que lo hehabi/ita paha tu - 

thabajo. 

Con et thanacum del tiempo va 4iendo inaudiciénte ente 

dehcan4o, pon lo que et thabajadoh necehita de uno mayok que_ 

combate en vahiot dtat continuol de inactividad labohat paha 

evitah e/ quebhantamtento de tu la/ad, y a cae lapso de tiem-

po te te conoce como vacacionet. 

Ld6 vacacionet conhítten "en et dehecho a que e4 achee--

doh todo thabajadoh pon cuenta ajena a detcantah duhante e/ - 

pehlodo lijado pon la ley 6in que bu hemunehación te vea dió-

minuída. Se Chata de un dehecho ihhenunciabft, aunque /a 6e--

cha en que te gocen puede ten ettaidecida pon convenio de tais 

pahte6.132) La6 vacacioned pehtiguen et objeto, como toa ---

acta de detcan6o temanat, que en un pextodo mdt o menos tango, 

el thabajadoh te olvide un poco de 4U thabajo, 4e Libehe de - 

las tentionet a que ella bujeta todos loa día4, hecupehe ta8_ 

enenstat pehdidat; en Gin, que pueda de4can4ah 4in la pheocu- 

32.- Tohhet, Fhancitco de ta. Inthoduccihn a ta Legiblación  - 

Labokat. Editoxiat McGhaw-Hill. MIxico, 1981. p. 45. 
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pitan de teneh que iniciat una nueva johnada de thahajo 

Lae vacacioneh hdlo ehtdn condignadah a nivel conhtitu--

cional pana loa thabajadoheh al 4e4VíCíO del Eltado, en el ah 

aculo 123, apahtado "8", éhaccan III, he concede a ¿oh tha-

bajadohe4 un pehíodo vacacional de 20 «ah al año, poh lo me-

ioh. Aunque he podhía hacen la obeehvación de que loé thabaja 

doheh del apahtado "A" del ahtteulo 123 no tienen ehtablecido 

el dehecho de vacacioneh, lo que hehía ehhóneo, pohque dicho_ 

numehal eh un «nao de gatanttah y benedicíoh pana la dm_ 

thabajadoha mexicana. 

En ehte unta°, señala el ahtículo 16 de la Ley Federal 

del Thabajo en cuanto a au duhacan lo higuiente: "Loa thaba-

jadoheó que tengan mda de un año de 4ehtl4CíO4 díhdhutahdn de_ 

un pehiodo anual de vacacioneh pagadas, que en ningún cae(' po 

d'a dek ínéehíoh a seta dta6 tabohaleh, hadta llegan a doce,_ 

poh cada año hubhecuente de 4ekVíCíO6. 

Dehputh del cuanto año, el pehiodo de vacacioneh de au--

mentahd en dob díah poh cada cinco de 4ehvícíoa.°  Ehte phece2 

to en au intehputacian docthinal, a dado ohígen a engoatohad 

diecuhionea que no e4 pohible ponen a conhidehación en e4te -

hubo, poh tanto, en nuehtha opinan, atendiendo ghamaticit-- 
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mente a la expkeaan "despida de cuatho añoo" Roo permite ín-

ttkpketak que a paktík del noveno año inclusive, dukge el de-

hecho de dcha dtas pon cada cinco añod de aehvicioa labohablea. 

Asl tambítn, de contIonmidad con lo que dispone et akttcu 

lo 19 de la Ley Labohal en estudio, tea "vacaciones no podkín 

compelida/Lee con una hemunehación.° Lo cual aígnílica que eatd 

«tetada de nulidad cualquíeh pacto o convenio pon el cual un 

thabajadoh cobre mit vacaciones, con pago de ealahio'doble, - 

poh ejemplo, sin día6kutaktaa. Nulidad que tkaekd como lógica 

coneecuencía la obtígacan pos pakte del patkón de conceden 

vacaciones, independientemente del pago ya e6ectuado y de 

la canción admíniathatíva que cohheaponda poh /a violación /e 

gat en que ae haya incuhhido. 

Dende luego que Il bí la helacibn de trabajo tehmina antes 

de que ae cumpla el año de aehvíciot, el thabajadoh tendal de 

hecho a una hemunehacan pkopokeionada al tiempo de tekvícíoe 

pkeetadoes° (segundo pdhhaéo del ahtUaLo 19). lato ea lógico, 

pm tí ta ketacidn de thabajo tekmína antes de que nazca et_ 

desecho a día4kutak lee vacacíonea ea imposible que el thaba-

jadoh las dia‘kute; peso entonces ae pagand en dineho paha -- 

evitan un enhiquecimiento ilegítimo pos paste de/ pathbn. 
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El aktleu/o 11 ototga a 104 thabajadohee que pkeetan 6eh 

vícíoé díécontinuo6 y a loe de tempokada, el goce pkopohcio--

nat de vacaciones en base al ndmeho de citad labohadod en el -

arlo. 

El tkabajadok podh4 gozan vacaciones ékaccíonada6, peno_ 

in lodo caéo tendkd un pekZodo no menoh de seis (Liad en éokma 

continua. Muy ékecuentemente 4e plantea el phoblema acekca --

del tiempo en que deben dítsékutakee las vacacione6 a lo cual 

okdena el akticulo 81 lo siguiente: "Las vacaciones debe/can - 

concedehde a 106 thabaladoke6 dentho de 106 aeí6 me6e6 4í----

guítntee al cumplímíento del año de 4e/tViCíO4. Loe patkone6 - 

enthegahdn anualmente a 6u6 thabajadokel una conetancía que -

contenga au antígüedad y de acuekdo con ella el peaZodo de va 

cactoned que le cokkeéponda y la echa en que debe/tan dí6éku-

takto.° 

Salvo pacto en conthahío, el pathbn queda &callado pana 

elabokak el ealendaaZo de vacaciones, he6petando el tIkmíno -

de del!, menea a que le ke6ieke el aktícuto 81. 

Ahoha bien, al el thabajadoh no día6kuta opoktunamente -

4u6 vacaciones, queda sujeto al téhnano pkeackítotívo que esta 

blece el ahticulo 516 de la phopía Ley Fedehal del Thabajo. - 
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Esto te, pkeeekibikl en un ah et derecho del tkahajadok a --

die¡kutak rae vacaciones. cokkiendo et ttkmino de ta pteactip 

cion a paktik de La ¡fecha en que ee tiene et dekeeho de t'U--

gateé. 

En cuanto a te pkima vacacional, teta tiene ta dinatidad 

de pekmitik a loe tkahajadokee un ingkeeo extkaoftdinakio palta 

que puedan diebutak del dcacando: o bien. puede etk conoide-

tada como una cantidad adicional al dalatio, que cumple con • 

ta ¡finalidad de daR oportunidad at ttabajadot y a eu damitia_ 

de hati4 de ta Rutina teniendo acceso a divekaionee que te --

mea habita« de «abajo no tes pekmite. 

Poa tata 44Zén, dispone el ¿macuto 10 de ta Ley Labotat 

que: "Loé ttabajadoteó tendaan desecho a una pkíma no mtnok -

de veinticinco pot ciento dobte toa datatios que leo toithte—

pondan duRante et pettodo de Patata/lee." 

PO4 tanto, et óatatio notmat del tRabajadoR «Ave palta - 

euhkik 4a6 neeeeidadee habituales, pos lo que eó inaqiciente 

palta el goce de tea vacaciones. La ptima vacacional eó baja -

hoy en dia, y dato en buenos ptophitoó ha quedado esta diem) 

tición, pok lo que debela inekementakee con et ftitmo inéta--

eionaftio que vive nueatko pah, y haeekée expkeea en tac con- 
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tnatacionee colectivas. 

c.d.).- EL SALARIO. 

La voz eatakío viene del latín eataftium, y teta a eu vez, 

de "ea", porque óue coatumbte antigua de dale en pago una can 

t4dad díja de mil a loe ttabajadotee domleticoe. 

El maletto Nletot de Buen, con eobtada tazón «ama que_ 

"no ee posible eetabtecet un concepto unitario del eataftio, -

Mido en todae las dieciptinae y aceptable en todae eue mana 

tleetacionee. La ciencia econOmica, la eociologla y el desecho 

plantean hipótesis dietintae al analiza/U° y llegan, a conctu 

éionee didenentee."($3) #46.1 puee, existe una vetdadeta Ptoble 

mdtica ¿sobe el concepto de dala/tío, toda vez que ee un «ami 

no multívoco, pta.:4 puede set estudiado desde muy dillenentee - 

puntoe.de vista, y pot tanto, de crea la dillícultad de que un 

eolo concepto de tete sea aceptado pot la mayotia de 104 tha-

tadíótaó. 

De tal óuehte, que una vez que hemos «t'acido la doctri-

na tabotieta, y teniendo la ptoblemdtica <maca de adoptan un 

concepto de balata, pkvponemod ta del maeetto Atbetto Btice-

Ao, quien adama que "ea ta pteetación que debe el patrón al_ 

33.- Buen L, Ntetot de. Op. Cit. Tomo II. p. 11/. 
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tkabajadok pot tus oekvicioé, nunca indekíok a la ~cada pot 

la Ley, que toma en cuenta lao pooibilidadeo de la imputa y_ 

hace posible ta momean del trabajador y de bu propia dami 

lia."1341 

Un concepto Legal del talado, lo enconttamot en el att/ 

cuto $2 de la Ley Federal del Trabajo que steñala que et "la - 

tettibucidn que debe pagar et patita» al trabajador pon 4u tha 

bajo." Como tabemoé, la retribución ea un concepto miss amplió, 

debido a que engloba ciertos dekechoo labokateo tkaducidoé en 

dinero, como ton las vacaciones, la prima dominical o tats ho-

kah exttat, entre othot, que te adicionan o inctementan el ta 

ratio. 

Ve esta maneta, todo trabajo debe set kemunekadok, peto_ 

no toda remuneración, todo balado, ea consecuencia de un tha 

bajo realizado. Aal, pot ejemplo, loe deacan000 aemanaleo y 

obligatorios, loa pehmitod con goce de salado y taa vacacio-

nes, son aituacionet en que no habiendo ptettación de te/cta.--

cica tabohatet, existe, de todos modos, el pago de un sa/a---

tiO. 

En cuanto a la dogma de tlifax el talatio, el aktIcuto $3 

de ta Ley Laboral determina que: "El stalatio puede lijakte -- 

34.- !Paceño Ruiz, Alberto. Derecho Individua/ del trabajo. - 
Editohia/ Hatta. Mazico, 1992. p. 356. 
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pon unidad de tiempo, por unidad de obra, por Comidan, a pite 

cio alzado o de cualquier otra manera. 

Cuando et dataxío te dije pon unidad de obra, ademdt de 

eépecidicahte ta natuhateza de teta, ae hará eonótak la cano 

dad y calidad del materia[, e/ ettado de la herramienta y au 

¡eh que et patrón, en htt cabo, proporcione pana ejecutar la - 

obka, y et tiempo por el que ¿oh pondrá a ditpoticihn del tha 

bajador, sin que pueda exigir cantidad alguna pon. concepto --

del deogItte natural que audha /a herramienta como consecuen-

cia de/ trabajo." De condommidad con este ahticuto te puede -

llegar a una ctatidicación del miau, que a continuación ezpo 

IMMOO. 

1.- PO4 unidad de tiempo. Eh coman que el trabajador per 

cíba au batakio en duncan del tiempo que dedica al trabajo,_ 

o sea, .el tiempo en que uta a ditpotican del patrón para --

phettah aue 4thVaí01. 

11.- Por unidad de obra o a dehtajo. Detaajo tie deriva -

de deatajau, ajustar, y expresa las condiciones en que te ha_ 

de hacer una coda. 

Se determina el Watío por unidad de abra, no por el 
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tiempo de phoduccidn de Uta unidades, Bino pok et ndmeho de - 

caza. Lo que importa eh el multado. La hethibucidn que 44._ 

pague alud tat que paha un trabajo normal, en una ¡votada de_ 

ocho hohaa, de poh matado el monto del aatahio mlnimo. EL 

aatahio a deatajo debe t'eh bastante paha cubhih la pakeep----

can del elptimo dla. 

III.-  Pok comiaidn. Laa comisiones pueden éíjahae median 

te un porcentaje sobre el phecio 4inat de venta o mediante --

una tahiéa éíjada por unidad vendida. 

111.- A phecío alzado. EL thabajadoh pone eu actividad y_ 

de le pagahd condohme a la cantidad de trabajo matehializado. 

En ta éiguha civil et conathuctol de /a oblea pone au activi—

dad y toa matehiatea paha heatizahta. 

V.- De coatguie& otra maneta. La Ley Laboral ea photija_ 

en otras dohmaa paha detehminah et aatatio; aatahio poh viaje 

en toa ()tiquet, (ahticuto 196); hatahio poh dla, pot viaje, poh 

botetoa vendidoó, pon circuito o kilómetros hecolthidod, en el 

thabajo de autothanapohtea (valuta 251); aalahío por una o_ 

uakia4 éuncionea o tempohadaa, de toa depohtiataa phoéeaiona-

lea (ahttcuto 294); aatahioa por una o vahiaa actuaciones, de 

toa actohea y mahie04 (ahticulo 306). 
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En cuanto al plazo pana pagan e/ aalahio, he ha díjado -

pon heg/a gene/t.«, en una semana, pues te hupone que hiendo - 

el ingkedo phincipal con el que cuenta el thabajadoh, no te--

Pela posible dejan que thanacuhhieha mayoh nameho de dlaa, en 

atención a la dep/ohable eituación económica en que vive nuca 

tho path. Se acepta el pago quincenal pana loa tkabajadokea -

Que desempeñan thabajoa íntelectualed y pana loe domedticoa. 

Pana loa phimehot he supone que son de mayo cuttuha y tienen 

pok eao un dentido de pheviaan mayok y 'L'out° a loa segun 

dos pokque, nokmalmente, el patkan /ea aemuniatha /a alimenta 

ah, lo antehioh así podhla expticahae en atención a lo que_ 

phecept0a el aht/cuto 88 de /a phopia Ley Labohal; peho dende 

luego que, en late último cado, las pastee pueden COnveník en 

hacen loa pagoa aemanaled, pues lo que estatuye el tegialadoh 

ea que toa plazos pana etSectuahlla no sean mayohea de loa má-

ximos que ¡señala. 

El fugan de pago dei hatahío debe bek en el centho de --

thabajo pon así dissponehto el aktícuto 108 de la phopia Ley -

en cita. Ahl pues, el "pago debehd eéectuahae en día laboka--

ble, 6ijado pon convenio enthe el tkabajadok y el pachón, du-

hante las hokad de tkabajo o inmediatamente después de bu ten 

minacién." lahtículo 109). 
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1104 dltimo, en cuanto a la 6okma de pago debe pagakse --

pkecíaamente en moneda nacional de cuneo legal, no tímido pea 

mitido haceido en me/minada, vales, 6icho4 o clubluí14 oteo_ 

éígno ittouentatívo con que te pketenda dulstítaik la moneda, 

(axticulo 101). 

Respecto "de loé chequeó bancaxioa ea un poco mayos la - 

dídícuttad, pues hiéndo documentos de caldito modeAnoa que de 

hecho «lo/cuentan dinexo en eéectivo. no don moneda tn CUlt40_ 

legal. Sín embakgo, conéídekamoé que, habiendo el mutuo 4C144 

do de ¿ah paxtea, y no pexaiguiendo el pago de chequea banca-

/U.04 la éinatidad pexjudicial pana el tnabajadox que txata de 

kepkímík la ley, podkd autokízakse un caso como el sedalado -

y que de puctica con 6xecuencia.135) 

e.e.1.- EL ~AM. 

Remata de gxan íntekta xeviaax la iniciativa de Ley ked 

pesto del aguinaldo, del cual he pueden teta ¿ció éíguíentee -

linead: "...et pueblo mexicano celebna algunas deatividadea -

en el mee de diciembne, que lo obligan a eéectuax gastos ex--

Mei, lo que no puede hacen con tu éalakío, pokque late está_ 

destinado a cuba laa neceaidadea diaxiaa del pkesupuebto 6a 

mitiax.° El axticuto 81 de /a Ley Fedenat del Ttabajo hecono- 

35.- GUehhehO, Euquexio. Manual de Oexecho del Txabajo. Op. -
Cit. p. III. 
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ce ceta cohtumbae, y lo contempla como paste del dataaio, y  -

dicho pkecepto legal keconoce et desecho a loe tkabajadokee a 

un aguinaldo de quince dtaé de 'sueldo, pos lo menos, el que - 

debeall pagaxée antes del 10 de diciembae. 

Cuando no hubiesen cumplido un año de deaviciod taboaa--

dod, de lee debekd paga& la paste paopoacional a que tuviehan 

desecho, sin impoktak que de encuentaen tad:tajando o no, en -

ta &cha en que dicho aguinaldo ee líquido. 

POk el comentakío que pudieka hacekee a este pkecepto, - 

coincidimoe con la opinión autokizada del maedtao &Maula Ca 

vazoe en el sentido de coneidekak nin¿oktunada la kedacción - 

det aktleulo mencionado, ya que et mismo pkeviene que et agui 

saldo debead de paga/tac. Wel:, del dta 20 de diciembae, lo que 

imptLeitamente auto/tiza a que te pueda pagaa dende et mee de_ 

cada año. En aeatidad debekta de oadendade que el aguinaldo - 

ée pague en ta paimeka quincena del mea de diciembke.936) 

e.4.1.- EL REPARTO DE UTILIDADES. 

De conéokmidad con la ¿kacción IX del akticulo 123 cone-

titucional en eu apaktado "A" y en loe aktIculot 111 y 118 de 

ta Ley Fedetal del Thabajo, loe tkabajadokee paaticipan en -- 

36.- Cavazoe Wad, daltaeak. 35 Lecciones de Desecho labo--

kal. Op. Cit. p. 163. 
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las utilidadee de /ad emphedah de conéohmidad con el poheenta 

je que dele/cm:nen la Comisión Nacional p444 la 1,44.U:u:pacían_ 

de loe Ttabajadohee en la Utilidad de las Empaehad. 

pasta deleamínah el pohcentaje, la Comisión Nacional phac 

auné loe eetudioe neceeahioe y aphopiadoe pasta COROCe4 ¿de_ 

condiciones genehatee de la economía nacional y tomahd enlicon 

eidehadan la necesidad de ilomentah el deeahhollo induethial_ 

del pa/4; el destecho del capital de obteneh un intehte /sazona 

ble; y, la neceeahía aeinveadión de loe capitales. 

Pasta la hevidan del pohcentaje y atento a las diepoeí--

cionee contenidas en el ahtículo 85? de /a Ley Labohal, dicha 

Comisión ee heunihd pasta la convocatohia expedida post la Se--

out:mía del Tstabajo y Pheviean Social post medio de eu titu-

lah, cuando existan eetudioe e investigaciones que jUetilli--

quen la publicación de dicha convocatohia; y, a solicitud de_ 

loe sindicatos, iledehacione4 y condedehacionee de thabajado--

kee y pathonee, 4/emphe que ee campean loe siguientes hequidi 

tos: a).- que exista un pohcentaje de thabajadotee eindicali-

zadoe en un 511 o post loa pattoneo a du 4e4VíCíO; b).- ptevia 

apaobación post la Sectetatia en un llamino de 90 diao pasta la 

vetqicación del tequibito de mayotia; y en un Molino no me-

,104 de 30 (liad pasta la elección de 41.0 tepae4entantet; y post_ 



100 

ajuétahde al paocedim•Lento que debe obeehvah la Comi-

éan Nacional pahatelamente con el pohcentaje pana Cae utili-

dad(?) de loé thabajadohea. 

El ahtleuto 121 de la Ley Labohal, detehmina un conjunto 

de n040124 a lao cudte4 de ajuetahd el thabajadoh pana hacen -

Mea éué dehechod paha ¡ohmulah objecioneó a /a declahación_ 

que phe4ente el pathan a la Sechetahia de Hacienda y Chedito_ 

De eóte modo, el hepahto de utilidadeó enthe loé thabaja 

domé debed e¡ectume dentho de loe 60 dlaó aiguientee a la 

¡echa en que debe pagah4e el impueéto anual, aan cuando (tate_ 

en thdmíte la objeción de loa thabajadoheó heépecto a la de--

clahacan del path0n. 

En ese ohden, expheéa el ahtículo 123 de la Ley Labohal_ 

que la utilidad hepahtible de dividad en dos pahtet: al.- Se 

hepahtítd poi igual enthe todo?, loé thabajadoheó tomando en - 

condidehacan el nameho de dIad thabajadoó poli cada uno en el 

año, independientemente del monto de 104 4a¿ahío4; y, 6).- --

Tambien de kepahtíhd en phopohcan del monto de loa dala/dad_ 

devengado?) pon el trabajo phe4tado duhante el año. 
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Se phohíbe pon la misma Ley Laboral de acueRdo con el ah 

ticulo 128 que no exíóta compendacan de loe afta de peAdída_ 

con loé de gananeía. 

Po' altímo, condidehamoó opoRtuno ta valiosa opinión del 

maeótho Battaaa4 Cauazoó quien adíhma que el hepahto de utíli 

dadee'"en ?Ataco ha pendido mucha ímpohtancia, ya que loe tha 

bajadoheó lo coneídehan como "el Santa Clauó que nunca llega_ 

opohtunamente°. Actualmente de paga un 10% de Cae utílídadeó_ 

que pefteíban las empheead antes de ímpueóto4s. Conóídehamoó --

que seto eó ekkéne0, ya que en Realidad antes de impuesto no_ 

4e puede hablan de uehdadehaó utílídadea. 

El path0n tiene la obligación de enthegah a loa thabaja-

dohet las cahatulaó de cm declahacíoneó ante la Su/teta/tía -

de Hacienda y Chddíto Público y solamente pueden aeh objeta--

daó en cuanto a hu veracidad. 

La utílídad Razonable he divide en don pa/bah igualen: -

la phímeha ae hepaktíPul pos igual a todos loa thabajadoheó to 

mando en consideración el nameho de dia4 laborados y la segun 

da, en proporción al monto de loa óalahioó devengadoó.°(31) 

31.- Cavazoó Florea, Baltaóah. Sínteaió de Dehecho LaboRal --
Compahado. Eclítoltíae Thíltad. &lexía°, 1941. p. 41. 
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3.- TERNINACION DEL CONTRATO INDIVIDUAL 
DEL MUJO. 

En ilohma genehalizada, loa doethinahioó mé4 eépecializa-

doó sobe la matehia han coincidido en adihmah que /a tehmina 

cían del conthato individual del thabajo ae puede MO4thlk ba-

jo el siguiente cuadho ghatlico que iluatha 4su «tincan jUta-

ca-tabout. 

I.- Tehminación ohdinahia. 

a).- Uni/atehal. 

1º.- Renuncia. 

2º.- Jubilación. 

b).- Pot voluntad de ¿ad pahtea. 

1 9.- Pot mutuo consentimiento. 

2v.- Vencimiento del tehmino. 

39.- Conclusión de la obha. 

4º.- Caudal, estipuladas en el conthato. 

c).- Cautela ajenas a la voluntad de las pahteó. 

1 9.- Fuetiza mayoft o caer, Ohtuito. 

2v.- Mulehte del thabajadoh. 

39.- Incapacidad del thabajadoh. 

49.- Cedan o quiebha del pathón. 

II.- Tehminación exthaohdinahia. 

a).- Poh voluntad de /da pahtea. 

b).- Despido (heaciaan del path6n). 

c).- Retiho (heaciaibn del tubajadoh). 

III.- Caudaa aui genehia de tehminación. 

a).- Cláusula de excluaibn. 

b).- Inaometimiento al ahbithaje. 
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DIFERENCIA E INTERFERENCIA DEL CONTRATO DE *MATO JUDICIAL EN EL 
CONTRATO INDIVIDUAL PE TRACA». 

1.- P/anteeníento del pkoblema. 
2.- Udekencíaé. 

3.- Intekdekenc¿a del contacto de mandato judicial con el 
contkato 4410.w:dual de tacbajo, en kelacdn a: 

al.- A le joknada de badajo. 

6).- A loé pt440nd6 que íntekv¿enen. 
el.- A la tey que lo kelda. 
d).- At tuya' donde 41 dehempenaw 

e).- A La doama de «mune/Man. 

él.- A Loé deaechoe y obligacioneó. 

01.- A La <okma de extinción. 
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I.- PLANTEAMIENTO PEL PROBLEMA. 

Como de observa, tad utacioned jukfdicad que ha diario de 

establecen, obligan a cele!~ conveniod y confutod donde una_ 

de las aguad douula tad condicionad y la otra de limita a me-

n¿deatan eu voluntad, expuda o tde•Lta, din posibilidad de modi 

d¿Ca4 lo establecido. 

Muchos de loa actos que de Llevan a cabo, (dan condiciona 

dod pon una didpodieión legal; di de viaja en mediod de tuno--

poca, di de contratan deguud de vida, di de toma el alquíten_ 

de una cada o habitacioned, etcete4a; obduandode que la libe4 

tad ee «tetada pon cuanto a que el individuo de le ohm dato 

una alternativa, acepta/1 o no tac condiciones. 

Pe Mg dokma inttotamod razonar el teme motivo de estudio 

de la presente tedie, que mute de una de tea tto4lad contuc--

tualidtad civileé, que ¿manten ahíta,' al contacto de trabajo -

en algunas de las 64Ukité tudicionateo, latee como el arrenda-

miento, compraventa, docieded, mandato, etclte4g. 

Autores del derecho del ~bajo, reconocen la autonomía --

del mielgo, peno utilizan te4minod civitidtad en dué conceptoé,_ 

tal ed el cado de Juan P. Pozzo, quien en una de ¿cae eeeklee, - 



106 

nod diez que "tambien 4e encuentha semejanza entre el contrato_ 

de tRabajo y el mandato, ya que en este dltimo, el mandatario - 

Wat Obitak con¡ohme a las dihectiva4 del mandato, y cuando 14-

It té oneho4o, MO4 hallamos órente a alguna4 4ituacionee que he 

pktétan a coniludión, -y climatiza concluyendo-, que el mandato -

te un contrato de kepmentacan cuyo objeto el permitir a una_ 

¡Andana ta realización de actos jukIdicoh a nombre de otra. #14/ 

que con pateeídoe, situación que no dieta mucho.1381 

Se pakte de teta teoría, que pretende ubícak al contrato -

de trabajo, en una cliguha thadicional como lo eh el contkato de 

mandato en geneRal. 

Sin embargo, no he ha tomado en cuenta, o no de ha declikii-

do con pheci4an, que tanto el conthato individual del trabajo, 

como et contRato de mandato judicial, pueden surgir al milano --

tiempo o a la vez, ya que un contkato puede dak origen al otRo, 

y viceversa, y aunque uno, y otRo han oído dellinido4 con exacti 

tud, no ée puede negaR una total y clara intehclehtncia al momen 

to de la aplicación como más adelante he demodthahd. 

Va que, 'sí ambos contratos ée dan al mi4mo tiempo, de pue-

de caen en el error, de cheeh, que te pehclecciona en uno doto,_ 

(etano teta, que esto hekZa pon pata del patrón o mandante), - 

3t.- Pozzo, Juan de. Manual Teórico Práctico de Dekeeho del Tta  
bajo. Ediah, Editoh. 2a. edición. Argentina, 196/. p. 165. 
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lo cual vendkia a hepehcutík at thabajadoh, o mandatahío, en --

cuanto a condicionen de thabajo te hellíehe. 

Puet al bien el cíehto que en e/ tekheno /abohat, dícha8 

condícionea de thabajo le encuenthan bien de6inídal, no ea cuí_ 

en e/ ámbito civil, a pe/ah de aeh phecílo en cuanto a lu éohma 

de extinción, obligaciones, etc/teha; ya que al enconthahae una 

ínteqehencía en dichos conthatoh, luhge el phobeema de que he 

puedan dart ae mismo Mempo. 

Se podhia díacutih, diciendo que no he esta hablando de --

una hetacan /aboka/, peno también eh ciento que pok hupuehtoz._ 

de cata natuhateza existen, y no he puede negah, y eh entonces_ 

cuando puede exíatih e/ petígho de una helacan labohal, cayén-

dose en la phactica de que he paguen simplemente honohahioa y - 

no aatahíoa labohalea. 

Lo cual Recae en pekjuicío de la hemunehacan total del --

thabajadoh y mandatahio judicial, a la vez, ya que conéohme a - 

dehecho deben pagahae poR tepahado, pul juhldicamente e/ e/ la 

lartio y otha loa honohakioa. 

De esta maneRa, ta luían de e4tot dos conthatoa que tíe--

nen cíehta4 hemejanzaa, he da phincipatmente en empkelaa en don 
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de el path6n otohga ciektoa Mem pana, que un abogado lo he-

phehente ante actos juhidicoa, que et no puede heatizak, como -

te et éltea juhidíca que implica ciektaa litigiad o thamited fu-

diciatee que desconoce y que pok ello emplea a un licenciado en 

Dekeeho, palta *tete tipo de tkabajo. 

Aunque acogen phobtemah phincipatmente polt el tugah en don 

de d'e debe dehempeñak el thabajo (tabohal o de abogacía) o la - 

6ohma de hemunekacián, aukgen ciehtah dudan de ohden conthac---

tual que no ea Ocit aolucionah, bino a thavda de un acuehdo de 

voluntades enthe thabajadok y pathón. 

V poR otka pahte, el patkén o en au calidad de mandante --

puede eótabtecen. 'sub phopiat condiciones en beneéicio ?J'opio, -

de tal mancha que al caeh en un eupuetto de esta natuhateza ---

exitte una intehéehencia enthe un conthato y ocho, lo que puede 

tlegak a coneidekahae como un tipo de diadhaz, en pehjuicio del 

tRabajadoR. 

Si a edto aghegamoa, tan necusidadea que un thabajadoh pu-

dieha etegah a teneR, eatahlamoa hablando de un tRabajo condi—

cionado en &vox del path6n, lo cual violakta loa dexechoa del_ 

trabajado'. 
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Dicho planteamiento debe kedotvekde en dokma justa, ya que, 

4í bien té ciento que da kegulacian de dichos contkatod encuen-

tra *sud okdenamíentod en 614 keópectívad leyes, también lo té - 

e/ hecho de que de puede caen en un supuesto de uta natukaleza, 

llegando a condundík al tkabajadok. 

t.- DIFERENCIAS. 

Las dídekencíad que podemos encontkak entke el dontkato•de 

mandato judicial y el contkato individual de tkabajo, dad pode-

mos enuncian de la siguiente maneka: 

a).- En cuanto a la jekahquízacan de 4U4 nokmad 
jun/dícaa que loa kígen. 

En matekia de denecho labokat la situación de dad nokmad - 

jukidícad que kígen al contkato individual del tkabajo de n'u--

denten en dokma distinta que en tad demdd kamad del dekecho. 

En edecto, en tanto que en tad demás disciplinas de condok 

midad con la llamada teokia píkamídal del okden. jukIdíco de ---

Hand Kelden, de coloca a la Conétítucidn Polltica Fedekal en el 

vdktice de una supuesta nikamíde, como la nokma dundamental, y_ 

debajo de ella a dad leyes inmediatas, a sus keg/amentod, a lob 
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thatadod y denla didpodicioned, cuya validez dependehd de tu to 

tal adecuación a la roana dundamental, en el dehecho del thaba-

jo, en cambio, loe etementod que conéohman tat padmide pheden-

tan una colocación didtínta, ubiandode a la Condtitución Fede-

hal en /a bate y a tad dende noamad en loe niveled eapeitiokets,_ 

en hazón de jehahquización. 

Loé docthinahiod han comentado acertadamente que la /tazón_ 

de e4ta ínve46an de encuentha en uno do_ loe cahactehed del de-

hecho laboaat: e6 un mtnimo de gahanttad dociated en davoh del_  

thabajadoh. Edto ed, di el contenido del ahtteuto 123 condtitu-

cional, la Ley Fedehal del Thabajo y due Aeg/amentot, condtitu-

yen el m/nímo de benedíciod otohgachd a ta elade thabajadoha,_ 

toda didpodición que implique una mejohla en loé midmod, cual--

quieha que eta du natuhaleza u ohigen, deka aplicable pkedaken-

temente, y ello en nada conthadice a nuedtho didtema condtítu--

cional. 

Poh otha pacte, en cuanto a tad nohmad de thabajo que ea--

tdn en podibilidad de conteneh mayohed bene6Lciod que tod con--

dignadod en ta impía Condtitución, atendiendo a lo ante6 atada-

lado, don, en ohden adeendiente de impohtancia: 1º.- La Ley Fe-

dehal del Thabajo; 2º.- El Conthato Individual del Thabajo; 3º. 

El Conthato Colectivo; y, 4 9 .- El Contaato-Ley. 
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Eétah cuata° duented doamaleé don tad noamad que pueden 4e 

badaa el contenido de la Conatitución Política Fedeaal di otoh-

gan mayoaed benedícioé a loé ltabajadokeé, de aquí que jeadhqui 

camente, dentho del desecho del taabajo mexicano, di einem en_ 

la podición apuntada con antelación. 

En cuanto al contacto de mandato judicial, du baile legal - 

deécanéa en una Ley Secundaaia (Código Civil pana el Dathito -

Fedeaal en matehía coman, y palta toda la RepablLca en matehía - 

decimal), cato tu, en un conjunto de nokmad fu/Lb:Ligad denomina-

do Código Civil, y que /Levad conthatoé eiviled, cuya cahaete—

«ética paincipa/ ed el ptincipio de la autonomla de le volun—

tad y la igualdad de /ad paste. Con teto, ée concluye, que laé_ 

MO4M44 que Rigen el con.thato individual del thabajo don dunda—

mentalmente de mayos jeaáaqula, pued 4n bade legal la encontaa-

moé en nokmad de «Mete« &ducal como ea la paopia Conatitu---

can, y una Ley Reglamentahia del (macuto 725, como ed la Ley_ 

Fedeaal ael Taabajo. 

Mientaad que el contacto de mandato judicial de Rige pos -

un ohdenamiento juaZdico eétatal, esto eé, pok una Ley decunda- 

Ria 	ubicada, debido a éu aegulación no eé de ea 

adetet dedeaal, debido a que en cada Estado Fedeaativo de la Re 

pablLca Mexicana, exiote un Código Civil que «gula este contha 
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to, con cíektaa dídeltencíad, que al éin y al cabo, ea lo mismo. 

Tole teta /cazan, el Estado a tkavta del Cong/teao Fedekal dé la -

Unían, keglamenta el contkato índivídual del tkabajo; míentkaa_ 

que el cont/cato de mandato judicíal ae «gula pok un cuekpo ju-

kIdico elabokado por. un Congkedo Local. 

b).- En cuanto a Uta pekdonaa que íntekuienen. 

En el cont/cato índividual del tkabajo íntekvínen como acije 

toa de la kelacan lobo/cal, el tkabajadok y el patkón. 

De condokmidad con la popía Ley Tedekal del Tkabajo, el - 

tkabajadok ea y de/ca híempke una pekaona Itaca, míentkals que -

el patkón ea y «/ca una pekaona Itaíca o motal. 

En el cont/cato de mandato judícíal, inteavienen pok kegla_ 

gene/cal dod pekdonad gdíead: el mandatakio en calidad de aboga 

do y el mandanle, y muy excepcíonalmente tate apakece como pek-

dona mokal. 

c).- En cuanto a otkaa pfteatacíonea que pudíekan 
dek¿vaue de usa kelacían. 

En cuanto a otkaa pkedtacíonea que pudíekan dekivakae del_ 
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Contkato individua/ del trabajo regulado por La Ley Federal del 

Tkabajo tenemos las siguíente4, entre otras: et pago de dIa4 de 

detscan4o, pago de vacaciones. derecho a aguinaldo y Reparto de_ 

utilidades, adiliacidn al instituto Mexicano del Seguro Social, 

pheatamoé pana adquisición de cana-habitación, pago de horas ex-- 

tkaoadinakiah. 

Mientha4 que en el contrato de mandato judicial no existe_ 

ninguna prestación de tac enunciadas anteriormente, el mandata-

rio debe pkeveek e4to4 adpecto4 en el ubico de 4116 honorarios. 

d).- En cuanto al fugan donde debe pagah4e el 4e4Vi 
cío. 

Cuando existe /a Relación ti:6ml mediante el contrato ---

individua/ del trabajo, el fugar de pago debe etSectuaue en el_ 

fugan donde te pkeóta el trabajo, Ebbe« empresa, industria, -

dependencia gubernamental, compañia, etcétera. 

En cuanto al contrato de mandato judicial, el tueca de pa-

go de 104 honorarios del abogado debe ser en el lugar donde el_ 

mandatario judicial ejecuta o presta 4U4 servicios. 

e).- En cuanto a /a lokma de remuneración. 
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Paha la dijacian del datahio que debe pehcibih un thabaja-

dol, existe una Comidan Estatal que detehmina el monto que de-

be pagahae al thabajadoh y que hige poh zonas económicas. 

En cuanto al mandato judicial tanto el mandatatio como el 

mandante toa 6ijan tibhemente, lato ea, ea un acuehdo de votan-

taded paha dijahloo. 

61.- En cuanto a la estipulación de las cláusulas. 

El conthato de mandato judicial como aabemoa, ea un contha 

to civil típico, cuyas clUsulad de estipulan la/cemente poh --

las pahteó, una de Ida cuales el madatahío judicial, no ae en--

cuentha sindicalizado ni sujeto a una aubohdinacan ni conthato 

hegulado pon. la Ley Fedehat del Thabajo. En cuanto al conthato_ 

individua/ del thabajo, está debidamente bien hegulado poh la - 

popa Ley Labohat, donde existe una helacihn de dihección y de 

pendencia enthe el pathán y el thabajadot. El aalahio, vacacio- 

capacitacan j adieathamiento, aeguho social, y en genehat 

todos loa dehechoa y obligaciones ee encuenthan heguladoe poh - 

4u ley heglamentahía del ahtícuto 123 constitucional. 
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9).- En cuanto a loe éaganoe jukiddíccionated 
paga conocen sus coniftictoe juatdicoe. 

Cuando exidten condtiche jualdicoe M'u tac pastee que - 

íntehvíenen en et contacto de mandato judicial don competented_ 

pa« dOnOct4 de ello tos Juzgado. de lo Cíva o Juez de lo CL--

vil; mienthad que en el conthato individual del trabajo don pile 

cídamente tad Juntad de Concaíacan y Ahhíthaje, tanto local - 

como ¡dual. 

h).- En cuanto a tac dancioned pon íncumplimíento 
poh una o de ambas pahted. 

Poa lo que «docta a tac pehéonad que íntehvíenen en el -

contacto de mandato judicial, tanto e/ mandatahío y el *andante 

¿Unen la decían paga titActit a pago de dad« y peajuícíoe ---

cuando dm «tetad«, duo ínterceded, y lo podido hacen pos la - 

vla poma civil. 

En cuanto at contacto individual del ~bajo, la inopia --

Ley Ftdthal del Vtabaio en dad numehated 99t al 1010, contempla 

un «Mogo de sanciones pon la violación de noitm44 tabokalté - 

contenidad en dLcho contacto, y conótítuyen delitos de oaden de 

deaat, que van /leede dancíoned económicas hasta la pena de phí-

vacan de LLbektad coapoaat. La mayohla de eóoó pheceptoó hacen 
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aedeaencia al patrón y otaah at trabajador. 

L1.- Otkad di¿exenciad. 

Por lo que hace a loe dekeehoe y obligacionee y a la 1404Ma 

de terminación contractual, rematan obviad, pueeto que ya con_ 

antelación hemoe hecho kedekencia a ello, pm ton hadtanit hui 

geneaie cada una de ettae, y enumekaked$ aeaultaala inneemaio 

y repetitivo, pon lo que aquí queda nueatao comentario. 

3.- INTERFERENCIA PEL CONTRATO PE MANDATO JUDICIAL 
CON EL CONTRATO INDIVIDUAL PE TRABAJO. 
EN RELACION A: 

al.- A LA JORNADA PE TRABAJO. 

En tete rubro, multa etano, que el desempeño del mandata 

kí0 judicial podata celda dentro de la propia ¡orinada de traba-

jo, din embargo, en algunoó cacos, puede aebaaaala, en una o va 

híao (446LOAtó, debido, por ejemplo, a la preparación de eocai-

to4 ¿o/tended que debe preparar at ¿siguiente dita y en loé cualet 

ée emplea bastante tiempo. 

Lo anterior /Adíen en que el contrato de mandato judicial_ 

mece de dubodinacan, simplemente de cumple con lo pactado - 

o con loe actos juatdico4 que debe ejecutar el mandatario: Por_ 
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consiguiente él intekdiehe en la johnada de thabajo. 

61.- A LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN. 

En el cm de que de desempeñe el contkato índívidual de - 

mbajp y al miémo tiempo ee cumpla con et contrato de mandato 

judicial, esa dualídad conthactual, coincide en que al miento --

tiempo el palian ee el mandante, y el mandatakío judicial ee et 

tkabajadok, peno 4sepahéndoloé diemphe el objeto de edda uno de_ 

loé contkatoé. 

el.- A LA LEY QUE LO REGULA. 

Aunque ee coneideke Repetitivo y demasiado obvio, ta aela-

eíón conthactuat que nace del mandato judíeíal búa y exacta-

t'agente Oto podhd «gula/Lee poit tac diépoeicioned que contenga 

el Código Civil, lo cual dekiva que ninguna «ha nokma juftZdíca 

de otea ley tenga intekvencan, en et Od.4010 caeo eató el contha 

to índívídual del trabajo. 

Ello no quiere deca, que el contkato de mandato judicial_ 

ignota tes diepoeicionee, poR ejemplo, de la Ley de Pho¡eeíonee, 

o que en el contRato individual de trabajo ee ignoun Cae díapo 

cisiones de la Ley del SeguRo Social. Sino que, pon. ejemplo, -- 



que et contkato de mandato te te involuche ta aubokdinacién, y 

que el pago al tkabajadok ée haga en tugak diatínto a ta de ta_ 

empata donde he pkeetan toa eekvicioe. 

di.- AL LUGAR DONDE SE DESEMPEÑA. 

Reaulta juttidicable, que toa actoa que ejecuta el mandaba 

kío judícíat he lleven a cabo Buena del tugak donde nokmatmente 

te jabona, pueó multa que thatandote de actoó jukIdícoa o pko 

ce.tateé, que hon lugakea ¿ue4a de la empkeaa, el abogado tenga_ 

que hacekto en fugan dideltente, como bien podkZa ótk un juzgado 

civil o penal, o bien ante una odicina gubeknamental. 

Su inteltéehencia en eate caio ketutta innegable y juestisSi-

cabte, pues et tkabajadoft en catídad.de mandatakio judicial tie 

ne que hacehlo en lugah diéekente cuando de Cauta de ejecutan - 

atto.& jukídícod o photedateó que pon eu phopia natukateza ael - 

te hequieha. 

el.- A LA FORMA DE REMuMERACZON. 

Remata ínobjetabte, que la kelacíén tabokat en cuanto a -

bu ftemunuación tenga que pagatuse bajo un aatakío eatipuldndode 

et «a, el fugan, la cantidad de dineko y tac pkeatacíonea que_ 
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ee dekívan de ello, el pago puede haeme 4emanat, quíncenat o_ 

mutual, mudo oca el caho. 

En (tete omito de ídem', et pago de honokakíoe puede coíneí 

die pkecíeamente tambitn en el pago del 44W120, eedatAndoee en 

et 4ecibo de honotaltiod, el «a, lugaft y cantidad de díneko pa-

gada. 

O.— A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Puede caíncídík, en tan eoto atgunoe depectoe, que toe de-

«club y obtígacíonee que como mandatakío judícíat tenga que --

cumptiktoe como trabajador, teto ee, po* un lado ¿Une dekechoe 

y obtigacíonee que le Impone ta Ley Fedekat del Tkabajo, y pok_ 

et oteo lado, othoe dekechoe y obtigacíonee que eetAn kegutadoó 

en et Migo Civil, que coincidentemente tenga que cumptík du--

kante la jornada de tkabajo. 

Fuella de ella, eubdíeten loe del mandato judicial. PO4 tan 

to, el encontramos la intexéeaencia de deftechod y obligacionee_ 

de amboh contkato6 en la jornada de taabajo. 
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0).- A LA FORMA PE EXTINCION. 

Bajo ente 'cubro, podft/an ptelsentatóe tacs diguienteó hipate 

efes a).- Que ae extinga el contrato de mandato judicial duran-

te La relación laboral, aubeietiendo teta todavlai b1.- Que te_ 

extinga la Relación labokal éubóiótiendo la del mandato judi---

aiati o bien. c).- Que ambas he extingan pot causad du¡icienteó 

pata elfo. 

En /munan, setas intetéetenciaó fteóuttan inteteóanteá y -

ademad de que en la práctica de da ékecuent¿nente, polt lo tanto 

te ptopatóta de tate trabajo de teL va encaminado, a la ;Ac—

aecían det ttabajadot cuando a au vez tenga la calidad de man-

datatio, por to tanto seria neceeaftio que cuando de caiga en un 

supuesto de teta naturaleza, ee aplique La Ley Federal de/ Tra-

bajo eupletoaiamente, pulla cada caso en paftticulat ótt/a diée--

tente.,con óuó ptopiaó peculiaaidadet y catactet/óticaó. 

Antela inexistencia de un óeñalamitnto aptopiado que pto-

tega a loe taabajadokee que a eu vez tengan la catidad de manda 

tatiaó, óe popote la inclusión de un apartado en la Ley Fede--

kat del Trabajo, a edecto de proteger tacs condiciones de timba-

jo, ante una dualidad de tal naturaleza, en La cual pudiera /te 

gola a Vikót a¿ectado e/ trabajador. 



En dicho apartado habita que mencionas en dokma pkecida que, 

aunque ta natukateza del contkato individuat del trabajo, y /a_ 

naturaleza del contrato de mandato judicial sean didtintad, la_ 

dudan entre amboe puede dakee. 

Señalando como obligación impkedeindible pasa el patkan --

hacerle la dietincién al tkabajadok, entre un contkato y ocho. 

De tal mancha que el trabajados tenga conocimiutto, de que 

la dudián de ambos contratos, o el ttevaktoa a la practica a la 

vez, tendka que haber una delimitación entre uno y ocho, pudien 

do rebasar Uta condiciones de tkabajo, de tal mamerta que el tka 

bajador no llegue a quedas aéectado. 

Eetabteciendo la didekencia del pago entre un contkato y -

otro, aei como de la jornada de trabajo, y loe dehechoa y pke--

kkogativad que 6e conceden pasa latee caeos. 

Lo anterior viene en ¡anean de tad idead del maestro Al-

berto Tkueba-Ukbina, cuando he61011 que el Pe/techo Soca te: --

"Et conjunto de principios, indtitacioned y nokmaa que en éun--

ción de integración protegen, tuletan, y REINVINDICAN A LOS QUE 

VIVEN DE SU TRABAJO, y a loe económicamente débilee.139) 

39.-Tkueba-Ukbina, Atbekto. Nuevo Derecho del Thablio.  Edito--

kial Pokhda. México, 1982. p. 56. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Entendemos pos contaato de 

acuehdo de voluntades polt viAtud del cual 

cenciado en Dexecho) te obliga a e‘ectuak 

te (atiente) loa actos juaidicoa que tete 

que e/ contaato individua/ del trabajo eh 

una pekhona te obliga a pkeltak a otea un 

mandato judicial, el 

el mandatakio (un li-

poma cuenta del mandan 

te encakga; mient/taa_ 

aquel pon vihtud cual 

thabajo pehaonat 

aubohdinado, mediante el pago de un aalatio. 

SEGUNDA.- Debido a que et objeto del mandato judicial va -

encaminado a ejecutan actos julddicoé y tiene una obligación de 

hacen y ea pealonalíaimo, juladicamente intetdiehe en el contAa 

to individual del ttabajo, aunque en date 4e ejecuten actoe ma-

te/u:atea. 

TERCERA.- Enket 	loa aapectoh más Relevantes en que existen 

semejanzas enthe ambos conthatoa en examen ton: a).- Se theta -

de un conthato que he pauta pekhonatmente; 6).- Contiene una -

obligación de hacen; c).- Su temunexación pon Regla genekat eh_ 

en moneda de ellh60 legal, lato ea, ea 011ek040; y, d).- Su obje-

to C4 Mito y 4U4 heladores contkactuateh están pkotegidah --

pok un okdenamiento julddico. 
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CUARTA.- Enthe /ad dilehencíae mda notablea enthe amboa --

conthatoh en examen, podemol mencionan loa eiguientee: a),- El_ 

mandato judicial no ae conéiguha la aubohdinación, loa honoha--

hi0a he éíjan tibhemente, y el mandatahio debe 4C/t un Licencia-

do en Vehecho; conthahíamente a tato, el conthato individual --

del thabajo ademda eetd protegido pon una ley éedehat, la hema-

nehación contiene pheetacionee ffid4 e/evadae, mde no tiene pon -

objeto ejecutan actoa juhídicoa afino actoa matexiaiet, enthe -- 

0004. 

QUINTA.- No enconthamoa objeción alguna en cuanto a que un 

thabajadoh pueda al milmo tiempo detempeñah ambos conthatoe, --

pues ni /a Ley Fedehat del Thabajo ni e/ Código Civie paha e/ - 

Diethito Fedehat enconthamoa diapoeicidn alguna que ¿o impida,_ 

44:110 at conthahio, en casos eepeciatee 4e complementa, parte ---

thae apahejada una obligación de haceh y debe hacehhe en 6ohma_ 

peheonWeima. 

SEXTA.- El vd/ido teña/ax que e/ conthato individuat del - 

thabajo da ohígen al conthato de mandato judicial, y vicevehda, 

haciendo notan que son conthatoa autónomos, y de ningún modo ee 

phincipa/, y ea el único conthato civil junto con el de pheeta-

ción de heXViCíO4 phoéeaionalea que intehéiehe en una helación_ 

laboha/. 
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SEPTINA.- Comide» inapkopiada ta wactica de que loe ho-

MOka44104 hean pagados como pitehtacibn adicional al salario, ---

ato redunda en peitiuíeín de la hemuneaacan total del thabaja-

do4 y mandatario judicial a la vez. Conlohme a dehecho, deben - 

pagalue pon hepahado, puse juktdicamente una coas es e/ hatakio 

y otha loé honorarios, ademas de loes actos que he ejecutan. 

OCTAVA.- Se impone que cuando e/ trabajador tenga a la --

vez la calidad de mandatario judicial, y las condicidneó de taa 

bajo puedan ser hebassadad, de aplique dupletokiamente /a vigen-

te Ley Federal del Trabajo. 
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